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INTRODUCOION 

¿Es la. preclusión W1a forma. de caducidad procesal, o por 
el contrario, es una figura típica dentro del Derecho Procesal? 
Es esta la interrogante que trataré de despejar por mL'flio de 
este ,modesto trabajo, guiado por el inter\•s ele pn~dsar el con
cepto, en primer lugar por que es wm de las labores o tareas 
en el estudio del Derecho; y en Fe~;urHl<i lugar, por que Ja pre· 
clusión es una institución jurídica dt~ extraordinnria aplicación 
en el proceso civil y hasta puede afirrru1rse que es \mo de sus 
elementos csencinlcs, a tul ptmto que, un prcx.'t'so qtlt' no se 
rigiera por el principio de la caduc:dad, düki!mente podría· 
mos considerarlo como un procedimiento propio, o digno de un 
estado democrMieo. 

Trataré de precisar la naturaleza jtUidica de la preclusión 
y los r:lementos que Ja distinguen de institudonl's similares en 
el pr1 .cedhniento civil, y he de considerar como una cue;,:tión 
previa, ln cnducidnd en el Derecho Sustn.ntívo para posterior· 
mente señalar las semejanzas o clif erencias de la prrclusión, 
con la cnducldad, conccbidai; dC'fide d Derecho Romano, y ns\ 
concluir si Ja prc-clusión es en verdad una forma d0 cnducid.ad 
procesal, como sosteníun ya varios trntadistas, o por el con~ 

trario no se semeja a esta figura juridica, en cuyo caso cstnl"f:
mos en presencia de una institución propia, típica dd Derecho 
Procesal Civil. 
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lle de rcfcrilme exclusivumonte ni proceso civil, por ser 
el proceso búsico y por set· <''!>te en el cual se ¡m·scnta la insti
tución n estudio con mayor intensidad. 

Por último, ruego n los Scirnrcs Sinodales, su comprensión, 
y benevolencia con este modesto trabajo, por las innumerables 
deficiencias que seguramente tcndrú, partiendo de la base de 
que no significa otra cm;n que Ja opinión de un recién lniciado 
en las complicncion~ del estudio del Derecho. 

Alej1\t1tlro Roberto Aguirn.; Strt'icher 
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CAPurULO I 

LA CADUCIDAD EN EL DERECHO CIVIL 

En este problema he de seguir las directivas tmzadas con 
todo acierto por el Profe~or de la materia: Licenciado Ernesto 
GutióITez y González, en su obra citada al pie de página ( 1 ), 

y al efecto trntaré de sintetizar su pensamiento. 

ANTI<.:CEDEN'fES: La palabra cr- · -·1-d, proviene de hrn 
llnmndns "Leyes Caducarías", Ja Julir. ,;V .!laritandis Orcnibus 
y Ja Papia Pappaca, ambas dictadas bajo L'I imperio de Au· 
gusto. 

En dichas leyes se buscaba alcntal' el matrimonio, e incre
mentar la procreación de los hij~ lcgítlmos para evitar la ex
tinción de In casta de los civt>s, y para el efecto, se clasificó a 
las personas que integraban la sociedad romana en tres grupos: 
u), los cúlibes, que incluía u iodos los no casados, b), los orbi, 
que eran los cives casados, pero que enrecian de dcscend(lncin; 
y e}, los pntres <¡uc eran los dves cas:1dos y con descendencia: 

Hecha In distinción anterior, se crearon incapacidades o cas
tigos pura los célibes y los orhl, co1~ct'diéndose recompcnstli;; a 
los patrcs y de esta mnncra se crearon incapacidacltJS para he· 
redar a los dos primeramente citadoo, a menos que realizaran 

<V Ernesto Gutlérrez y GonzAlez. D rccho de In~ Obllgt\Clones. Elf. 
Cnj:aa. Puebla. 1061. Pág. 884 y s!gs. 
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un acto positivo, como era ca~1~se o tener de.:;cendencia; este 
rasgo es esencial y será de una importancia notable para dis
tinguir la caducidad df> cualquier otra figura jurídica. 

En cf ecto, la L'Sencla de las Leyes Caducarias, consistía en 
crear una sanción condicionada, por no realiza!' voluntaria y 
conscientemente, un determinado hecho positivo, y la única ma
nera de qvitar los efectos de la cnducidad, era realizando los 
actos positivos ya mencionados, sin que fuera posible concebir 
otra excepción a la caducidad; esto es, forzosa y necesaria
mente debían de cwnplirse los actos sefialados por la ley, pu0s 
en caso contrario se caín irremisiblemente en el campo de la 
sanción. De lo anterior desprcndem•Js los elementos de la ca
ducidad: una sanción que se impone a quien no ré1llza un de
terminado neto positivo c!Pnt rn de un plazo preestablecido. 

El citado Miwstro Guti(·rrez y Gonzúlez, nos proporciona la 
siguiente definición de caducidad: "Por caducidad debe enten
derse una sanción que ~e pacta o se impone por la Ley, u las 
personas que en un plazo eonvt:'ncionnl o ll•gal, no realizan vo
luntaria y conscientemente l<.:6 netos positivos para hacer nacer 
o para mantener vivo, un derecho sustantivo o procesal, según 
sea el caso". P). 

Estimo que debe agrl'P,lll'SC', la cireunstnncia de que la sun
ción precisamente consist<> en In ext indón dl~l derecho, bien por 
que no nac0, o hien ror que yn nacido se pierde ('Rte. 

Ln caducidad pm·de ser de clos e.'lpecies: convenclonnl y legal 
según la clasificación que nos proporciona en la obra citada el 
Liccrwiaclo Gu1iérl'PZ y Gonz:'llez. Ln primcrn es la que se pnctn 
en un contrato, si no se realizan dete1minados actos positivos; 
y In sc~{l111da, se encuentra tanto en el Derecho sustnnt ivo; y la 
segunda, se encuentra tnnto en el dPrccho sustantivo, como en 
el Derecho Procesal. Dentro del concepto de In caducichcl legal, 
debe entenderse esta como una sanción que impone la Ley a 
qu!Cl'n dentro de un detc1minndo plazo, no realiza vohmtmia-

(2) Emuto Gutlérrl'z y Gonzále-z. op. cit. Púg11. 887 y 88!:!. 



mente los netos positivos para hact:r que nazcü, o bien para 
muntener vivo un derecho, ya sea Sustantivo o Procesal. 

La rmlucidad <'n m10stro <l<'l'0rho Sustantivo, la encontra
mos consagrada en loo rniiculos 1010, segundo párrafo, y 1959, 
ambos del Código Civil, nsí como m los Artículos 2805, 2871 y 
2909 del mismo Ordmnmlmto rilado. 

En In primera de lns normas mencionad:ts, se establece que 
el usufructo a título gratuito, ~e cxtinguirú, si el usufructuario 
no otorga la fianza co!Tespondiente, es claro que en la cspc:· 
ele contemplamos un caso típico ele caducidad, esto es, si el 
usufructuario tno reaJíza detenninado acto JX)Sitlvo, otorgar 
fianza, se le aplicará una sunc!c'Jt~ que no es otra que la extin
ción de su derecho. 

Se aprecian evidentes los caracteres de la ca<luddad deter
minados en las leyes caclucarias. 

En el arl ículo l~l;)9 de ntL~stro Código Civil, se setialu 
la caducidad del plazo, que• cml.fiiste c•n el vcncimh.1nto anticipa· 
do del adeudo, si et sujdo pai-;ivo de la oblig11ción, no realiza 
determinados actos po,i t !vos qlll~ la Ley seiwla. Asl establece 
el refel'ido precc pto, que {ll'l'derú el deudor todo dPrecho a 
utilizar el plazo si resultara insolvt•nü• de1¡nl!'.1s de contraída 
la obligación. La 1·azón de ~er de esta fracción es evidente; el 
estado de insolvencla tM deudor, facuita al acr('(~dor para exigir 
anticipadamente el pago de !-U cródilo, a menos que el deudor 
reulicé determinados netos po;itivos que le pennitirán seguir 
disl'rutando <lel plazo que se hahí:I estipulado en su favor; rli· 
chos actos positivo':;, consisten en qw' deln:rú otorgar garantía del 
adeudo. Como fúcllmente se pu('dc apreciar. no; e:1contramos 
nuevamente en ¡m~~~enda d.'l prir:dpio de caducidad, tal y com'.) 
fué concebido en las llrtm:1dai.; I,aye.~ Caducarlas. 

En la frocdón II del rn":cepto re!t rido, nos encontramos 
nuevamente ante un caso de caducidad del plazo 1.l!>l deudor, si 
éste no otoq;<t lns gm·antías a que r~tuvil'J'e comprometido; 
de tal f mma, que la única ¡iusibilidad para seguir conservan
do su derecho, necesita realizar los actos positivcs consis· 
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tcmtes en otorgar lns gnrantins n que se hn obligado. 

La fracción III del precepto que nos ocupa, reglumcnta dos 
casos diversos; así cstablccc que vencerá anticipadamente el 
pl,1zo si por actos propio;; del deudor, se hubiesen disminuido las 
garantías que hubiera otorgado al acreedor, a menos que sean 
inmediatamente substituídos por otl'o!; igualmente seguros. Este 
rs un caso típico de caduddacl. No n'sulta así en la Sl'gunda 
situación que plantea y que se rC'fiere a la disminución de la::; 
garantías otorgadas, cuando por caso fol'luilo de::;apal'L't'Íel'l'll, 
a menos que sean inmediatamente substituidas por otras igual
mente seguras. En este problema, 1.•s injusto el tratamiento que 
ha dado el Legislador, al sancionar con la caducidad dl'l plazo, 
al deudor en la hipótesis dl'l caso fortuito, toda wz que ya en 
el Artículo 2111 del Código Civil, previene que nadie está obli
gado al caso fortuito, pues nadie~ estú eompromctido a lo im
posible; sin cmlJnrgo, es preei.-:o hacer notar que el propio Ar· 
ticulo 2111, establece también que si se c:-..tá el> ligado . uún en 
los casos de caso fortuito, cuando la Ley le impone psa obli
gación; y estimo que 6ste es prccisamt>ntl' el caso de Ja segunda 
hipótesis dr. la fracciún III ch'l Articulo rn:1D que estudiamos, 
es decir, es la Ley la que impone aún <'n el supuesto dd caso 
fortuito, la sanción cnnsiste11lt~ en Ja caducidad del pinzo L'I\ 

perjuicio del deudor, a menos qm· l'('nlkt' lkh•rnlinaclos adcií; 
consistentes en substituir las garantías por otn s igualmente 
seguras. 

Vale rcpC'tir que en todas \1stas !--itt1acio1ws, asi como Pn las 
de los Artículos '.?.803, '.287;) y 2!J09, nos e11contrnrno' en pt\ sencia 
de la típiea <~aducidad i·orna1H1, no así en los ca.5'.:s ch> los Artículos 
:14H7, 14~)8 y HJilG en los cuah·s :;e usó <'l t1~rmino; tal parl'cc, 
por carecerse en el monwnto de uno propio. Sobre esta lm:-:.e, 
continuaré el presente estudio por consiclerar que Ps la correcta 
y porque en justicia el MaPsti·o Gutí<~rrcz y Gonz.úlL·z, ha plun
tcudo una solución justa y acorde con los princípios generales 
de la materia. 
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CAP.!JTULO II 

JUIUSDICCJON Y PROCESO 

Antes de continuar insistiendo con el problema de Ja cadu· 
cidad en la materia procesal, es necesario establecer un crite· 
rio respecto al proceso y desde luego a la función jurisdiccio
nal. 

Et.imológicamente, dice el maesi ro Edumdo Pallares en su 
Diccionario de Derecho Prccesal Civil: "la palabr.1 jurisdicción, 
~ignh'ica decir o dedarnr el dtredw". A e.;.;k rc¡,pccto sciguiré 
las ideas vertidas por el Maestro Edurndo .J. Couture, en su 
texto "l•'undmnentos 1k•l Del'ci.'ho Procesal Civil", en su cdi· 
ción póstuma. En dicha obra señala tres elementoo propios del 
acto jurisdiccional: la forma, el contenido y la función. 

Dentro de los elementos fc.mrnles <L• la Jmlsdicción, con~ 
sideru corno taks a las partes que pueden concurrir en condi
ción de parte, en los c:1.sos es¡:cc.íficnmente prcvi..,tos por la Ley; 
los jueces son tan:1lú'.•n otro elenwnto formal de la Jurisdicción, 
y por último, indica que tamblr'.>n es elemento formal de la Ju
risclicdón el procedimiento, toda vez que "la Jurisdicción opera 
con arreglo a un 1m!tcdo di~ dt•lmte que se denomina procrcli
micmt1/'. (~) 

(3¡ <Edurm:o .J. Coulurc. l•'un<lnmmtos di'.! Dcr,;cho Proccsnl Civil. 
Roque de Polmn. Editor. Burno9 A!tc11 l(tfl8. Pug. r:\ 
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Si bien t'S cierto <¡ue la presmcia del prorrdimírnto, en su 
forma de proceso, no es for1oso que revele la cxistrneía del neto 
jurisdiccional, y después dt1 una serie ele c~n:sifü•raciorws por 
medio de las cuales expone la imposibilidad de caractc•rizar h 
función jurisdiccional exelusivanwnt t' ¡l'.lr los r knwntos for
males expone: "La forma, plH'S, enrlld L'l'i:;.a norma lmcnt l' a la 
jurisdicdón, pero no rs su único t>lenwnto inl.1 gr:·ntr'. Sola
nwntc cuando a las formas jul'i~:cliecionall 1 ~; n• UllL'n los olr: s 
atributos de e:~ta l'unción, ¡nied!' hnct1rse (jp Pl la una calific:1-

ción correcta". ( 1) • 

Al estudiar el procl'~O. ~a~ wrú la irnpurtn1wi;1 d1'l l'lrnwntn 
,,Jql'Jllal. que si bien es cierto, por sí solo no llt1 g~1 a l':tr:ictPriz·1r 
,,;:e}i'ncto jut1isdiccional, ~í t'n cambio ckfitw ti ¡1r11cl'di1t1i11 n10 

~.;•,,· l\llte JOS órganos jUl'isdiccionaJes, IS í'XdU'.'iVil!l\l'tlte la funna; 
'.<~':'J.(pÜ~~'cf1 última instancin, :,;on his rornu1s ¡iroc"•s;1k; l •.s q11P \H'I'· 

· .,. ' '"· ., · determinar la salvaguarda dl' las Car;1111 i;is l\ i11s1 i '. ttl'i(I,, 

\qite)utelan el dered10 de toda persona en rl ¡iroc1•sn. 

:~¡iid<C!uJ hnee al contenido c11~ la ,Jmisdicl'ión, sr{ia\a co
l él Maestro Couture, la exister:cia dl' "un conflkt ) con 
~Cla,. ,jurídica, que es necesario el ·dclit· nll'llian1L• rl':;ulu

· ... · 'Ptible.s dtl ndq11iri1· autoridad de l'usa jt11~;;1dn. I·:; 
íf':tíootrina, se denomina l'l car;'idL~r nrn11•rial dl'l ado". 

):: .;;,,:.~~;~ ·, '.: .··: 

, . 'Puede asi ufirmar~:e que es la t·o n juzf,;nda, la que l'arac
. tel'liá y distingue la func!ón jul'isdkdonal, por ~·er un elemento 
·:pf'opio y exclusivo de clicha función. A c:011tínuad(m 1ran·criho 

Urf párrufo importante de la ohm citada: "I.a rn-.:;1 juzgada ¡wr-
. : fol'lece a la cst.mda de la jurisdktión. Si l'l ;wtn 111) adquit'il' 

real o eventualmente nutoridnd d' Lt cosa juzgada, 110 Ps jmis
dlccional. Si un atto adquiere autoridad d·· <'0~;;1 juzgada, 
es jurisdiccional. No hay jurhdícclón sin nut oridad de «us;t juz
gada", (6

). 

(41 Edunrdo .T. Ct1olur1', op. cit. Pfl¡::. ::u 

(5¡ Eduurclo J, Ce uture. q1. o: it. P:h:. :1G. 

16) E<.lunr•'.o .J, CtJulre. op. cit. Púg. ;;r,, 
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Dentl'o de este mismo orden de ideas, "También pertenccJ 
n la esencia de la cosa juzgada y en consecuencia, de la juris
cliccidn, el elemento de la cocrcibilidad o ejecución de las sen
tencias de condena, siempre eventualmente ejecutables". (1) 

Así se integra el segundo ele lo:; c!l'mentos d:~ la jurisdic
ción; esto es, el contenido, el cual tambii!n se ha tratado de 
delimitm· como la reparación del derecho lcsiomdo, la tutela 
del derecho subjetivo, o liirn Ja nstitución de lo~ bienes des
pojados, pern tocios e.~tos elementos sólo s¿ ju.~tifican en lct1 
casos de las sentencias de condena, pero que no se presentan 
como un elemento esencial del acto jurisdiccional como mu· 
d10s casos mús, en que no existe propi:imentc una condena. 

De lo untc:s expuesto, se desprende qu:; es el elemento con
tenido de la jurisdicción, el mús importante para distinguirla. 
"La jurisdicción e.s tal por su contenido y por su función, no 
por su f0rma. La forma, es la envoltura. El contenido carac
tcrizn la fundón" ('). 

El tercer elemento dl!l acto juri~diccional, su función, con
siste en asegurar la :rustida, la paz social, el Ord.:n y la Segu
rillad, como valores supremos (!el Derecho. Ya se elijo que la 
cosa juzgada y su e ven tl:al cot>1·cibiliclacl, i'orman el conLnido 
ele la jurisdicción; con d!o s11 quiere ckcir que la c0sa juzgada 
es el medio del cual se vale la jurisdicción, para dotnr de cer· 
tezn jurídica Jos actos de los individuos, y mediante ello i:;er
vir a la funcíón del Estado de dirimir conflictos y decidir con
trovers:as, mi~~ión que sP ¡•umple corno ya ~e dijo, por medio de 
Ja cosa juzgada y con (•!lo :-;e pone a ~alvo Jos valores supremos 
del Derecho que se han di adn, como nc:piracibn de tcxlo Estado 
Democrútico. Es por rrH'flio entonces, de la Inmutabilidad de la 
cosa juzgada, que se logra que el Estado cumpla con la función 
de impartir justicia. La función jurisdiccional en su eficacia 
es, purs, un medio de 11sr!gm·1u· Ja nrr:csaria contlnu:dnd del 

(7) Eduor<l<> J. Coutrl'. op. cit. Pág. 36. 

(8) Eduardo J Coutrc. n¡>. dt. Pi\g, 37. 
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• Derecho. Y el Dcr<.'Cho, n su vez, es un medio de acceso a los 
valores que son, eso sí, los que se merecen la tutela del Estad-:>. 

Es convcnicn te transcribir del texto mencionado, la dcfin\
ción de Ju jurisdicción: "Función Pública, realizada por los ór
ganos competentes c:el l~stado, con las fo11Írns requeridas por 
la Ley, en virtud d<' la cual, por neto de juicio, se determina 
el clerl"Cho de las pnrll's con l'l objeto ele dirimir sus confliclos 
y controversias de rdevanda jmídica, mediante decisiones con 
autoridad de cosa juzgada eventualmente factilJlc de ejecución". 
( w) • 

La dL'finición anteriormente apuntada, refleja con exacti
tud los elementos de la jurisdiccilín; e.:;, ante todo, una función 
pública inherente a los órgano:~ estatales ~cñala<los para ese 
efecto. Quiere esto clcdr, que In jurL.:;clicdón implic~\ a la vez, 
la f acuHncl que el Estado 1 ie::e de juzgar los conflictos entre 
rnu·ticulare_;;;, pl'ro tnmb'.t.'.·n implica tmlo un co;1junto de ckbe
rcs para los órganos l'slatalcs que', c>n cuant> :-;e presenta mm 
contienda en1 re pal'tes dt• rdcvm:cia juríclka, y reclaman la 
netuación de lo:; 6rgano.c; jurisdieeionnks, i11nwdiatt1mcntc 1mcc 
el debPl', la obligación de dictar la ,J ustida IlOl' el doble carác
ter del concepto, que skrnpre ('11 t rain la !acult<H.1 y el deber 
de juzgar. 

No es d caso Ül' hacer un anúlisis Pxhnustivo ele la dcfini
ci6n anü·s anotada, sobre k eoncr~pto jurisdicción y basta p.ara 
los efectos de este trabajo, han•r notar el doble carúeler ele ln 
función jurisdicdunal como facultad y como ch:lwr. 

'fampoto entrnrt·~ a analizar f•l probl(1llla rl'lativo n que In 
función jul'lsdicclonal ha camLlado l'll su c·om·t•pto, ¡iorque t'll In 
actualidad "pw·cle h:th(11· t•jt1 rc'eio lle fu1wió:1 jurisdiccional ;il 
solo objeto ch• ;1sepn·ar la ohspn·nncia del r>: n'cho, mfr; en 
easos en qw• no hay paz alr:11nn q11c manletH'l', ('11 cwmto no 
existe ningún connicto de inten!.'-:!S Pntn~ las partt:s; las cuales 
estún perfcctanwnte de acuenlo en quer•T conseguir un cierto 

(U l Edunréo .J. Coulurc. op. cit. Püg. 10. 
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efecto jurídico". Segú11 lo expone el Profesor Piero Calmandrei 
en sus Instituciones, púgina 102, citado por David Lascnno en 
su cstud:o, Jurisdicción y Proc(•so, publicado en los Estudios 
de DcrL'eho Procp:-al C'll ho1101· de Ilugo Alci1m", 

Solamente he de limitannc• a tra1:scribir la opinión del 
Prof('sor David Laseano, cunte11icla en el Estudio antes citado, 
con lo cunl creo quPcla ckfinitivanwnte aclat\Hlo el punto en 
c·uestión y superado PI prohkma: 

"E}; iml:scutible, corno lo ses '.ienc nuestro autor (Pie ro 
Calamandrei), quc son cada dh mús numerosos en el Derecho 
Civil vigente, Jos casos en que el acuerdo de los indi\'iduos in
tcn:isados no cxistt·, o no es ya :;uficicnte por "1Í solo para pro
ducir los efectos jurídicos a los cuales <•mbos aspiran, y en ks 
que tal finalidad no Sl1 prn·llt~ alcanzar sino a trnves de una 
clcdaración del .Juez (jurisdiedonal, dice Calamandrei), que l'('· 

conozca la existencia cm1crela dP las condiciones de hecho, el.• 
las cuales la Ley hace depPnckr la producción de aquellos erec
tos; !JCl'O esa realidad no no.-: parect~ que evidcnch•, como se 
afirma, una laguna de otro <'mÍlwnte proc;~salista, el agudo y 
penetrante Profesor F. Camf~lut U, que lla basado su sistema 
de Derecho Procesal t•n la existencia de la "lít's", entenclicla 
t'•sta corno "el eonflkto de in ti' re ;es califkado rnr la pretensión 
de alguno de l<;s interesados y poi' la n•sislt'ncia del otro". 

Extender lns funciones <id .J lll'Z no i111port:1 dat' una ampli
tud a la jul'is!licd<'m. Es bic•n sabido qne 110 toda In actividad 
judicial ('S jurisdiccional. i\dmit ir lo contrario equivaldría a 
sostener qtm la jw·lsdicdón Sl~ ddine sólo porque es ejercida 
por el .TLWZ, lo que estú cles1nc'1üirio por los 111.:cho;:; y tocio el mun
do lo rc.>eonoc<•. Son mtmcrosos los casos c1n que lo:; ~Jueces pro
ceden como autoridad nr1ministrnt iva, por así rcqueri rlo el 
Derecho vigente. 

De manera que, Pl hecho d(' q1w Ju kgisl<1ció:1 v::ya dando 
a Jos jueces competencia ¡mm cotHJCN en proce:-o.;; en que no 
hay litis, no quiere dedr que In jurisclicclón lnya cambiado 
de objeto y naturaleza. Poclrh halJPr cambiado :'Í efectivamen
te esa nucv<:i tarea judicial f'ucrn la comú:i y ordinaria, la quP 
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justifica por sí sola la existencia del orden judicbrio. Por eso 
nadie lo sostiene; por el contrario, se rcconoc(' úricamcnte que 
ella ha sido y sigtw siendo instituida en defensa de la pnz so
cial, pum dirimir los conflictos de intereses individuales, cuy::t 
solución no puede conseguirse por otros medios. ( 1·'). 

Concretamente, pue<le afh marsc que la "jurisdicción supo
ne la <.'xistencia de tm conflicto de iull'reses; sin t~stp aquella 
seria itmeccsndu. Por eso he dicho que la ide:t de jurisdicción, 
es inseparable tic la de conflicto, entendido t'stc i10 sólo l'Omo 

efectiva oposic'.ón de intereses o dC'sacucrdos respecto de la 
tutela c¡uc la Ley establece, sino a Ju situacíCn contrapuestn 
de dos partes respecto de una relación jurídica cualquiera cuya 
solución ,.ólo puede conseguirse con intervención del juez". ( 11

). 

Tampoco invalidu el cunu~pto de jurisdicción que hemos ci
tado, el hecho lle que un conflicto, de relevancia jurídica, pueda 
~oludonarsc pur medios distintos al del ¡iroccdimiento judicial, 
como es el caso tL•I arbitraje, ln conciliación, el acuerdo de las 
pa11es, o bien la renuncia de un derecho t•ntre otros, simple
mente Rignífica que un conflicto de interPses se ha soludonndo 
por medio de una vía qtw no es la jul'i~diccionul. 

Luego entonce.~. si la idt'a de jurisdicción su¡;om' la del 
conflicto de intcrt>s<'s de <los partes ante d Juez, la jurisdic
ción se cumple mediante un prnceso, y ('S este el medio por 
el cual se manifíesta o 5e cumple la función jurL;diccional, en 
cuanto a que va a res"1lu•r 1111 conflicto de intereses de ¡mrtku
lares, mediante una sentencia qt11~ ha de adquirir la calidad de 
cosa juzgada, y asi i: s como el Estado cumple con la rnisión de 
salvaguardar los valort>s st1p1·emos dd D<•n•cho, como son la 
Justicia, In Pnz, el Onkn y la Seguridad Jurídica. 

Es import.ank• C'n cnnsecuencia, realizar un breve estudio 
del procern, trnla wz t¡lll' i's a t1·¡1 vt'.·s de {~sh', que se desarrolla 
y manifiesta la jmisdkeiún del Estado. Vale nfirmnr que no 

\10) Dnvi<I Lazeann. Jurbdkcit'in y l'rocc;H\. EHllltl!o~ d1> P1·n•cho 
Proct~sal en Honiir de H11go Alalnn. Edil\!'. 8. A. B:;. Ain·g. l!\.lti. Pú!{:;. 
315 y 370. 

(lll Diwlc.l l..uzcnno. op. clt Pág. 378. 
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todo proceso es jurhticcional, pero cuando en el proceso se ma
nifiesta una función del Estado, que es requerida por las par
tes para resolver un conflicto de intereses de re'.evancia jurídica, 
si estamos en presencia de un proceso que sirve a la jurisdic
ción; de ahí se desprende que siendo la jurL'ldicción una fun
ción estatal, es el proceso el medio por el cual se materializa 
y concreta la función eitatla, es decir, todo acto jurisdiccional 
sólo se concibe en el prcceso; fuera de él carecu de existencin, 
porque el acto jurisdiccional como tal, únicamente puede co
brar vida en cuanto se manifiesta en el proceso, considerando 
éste como una relación jurídica en la cual sl' cstabll1 cc un siste
ma de debate que crea iguales posibilidades a las partes para 
afinnar y probar stL'> acciones o sus defensas, y asegurar Clln ello 
una decisión justa, que en un momento dado adquirirá In ca
lidad de ta cosa juzgada, que es el objeto propio de la función 
jurisdiccional. "La cosa juzgada e5, en este orden de elementos, 
la piedra de toque del acto jurisdiceionaJ Donde hny cosa juz
gadn, existe función jmisdiccional". ('~) Se recordará que la"' 
cosa juzgada, es la que distingue ,a la fune:ón jurisdiccional, 
de la función legislativa y de la ft1ndón administrativa. 

Por proceso jurídico debe t•ntcnderse: "Una serie de actos 
jurídicos qut:! se suceden en t>l tiempo, y se encuentran e<mca~· 
tenados entre si, para el fin u objeto que se quL~re realizar con 
ellos. Lo que du unidad al conjunto y vinculndón de los actos 
es precisamente la finalidad qur. se persigue, lo queconfigura 
la institución de que se trata". ( 1 ~). 

El proceso judicial se pued~· definir: "Como una secuencia. 
o serie de act.os que se desenvuelven progre:;iwunentl', con el 
objeto de resolver, mediante un juicio de la autoridad, el con~ 

flicto sometido a su decisión". "Lo que In caracteriza rs su fin: 
la decisión del conflicto mediante un fallo que ndquLre auto· 
rida de cosa juzgada. En este sentido, proceso equivale a 

(12J Eduardo J. Couture, op. cit. I'át:. 43. 

( 13) Eduardo Pallar~s. Diccionario de Dcrecccho Procesal Civil Edl· 
torial Potrúa. Mlixko. 1056. Pág. 534, 
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causa, pleito, Jltiglo, juido" ( H). 

Este tema ha sido motivo de múltiples divergencias, sus
citadas por su complcjiclnd y ror los muchos puntos de vista 
desde los cuales ha ddo analizado. Ind:'pcndientemcnl:.- de que 
se considere el proceso eomo una rt:lac:ón jurídica, como una 
entidad jurídica compleja, o bien como una institución, consi
dero que se debe estar de acuerdo en que, el cbjPlo dd proce..;o 
es resolver mediank un;¡ senü•ncia, el conflicto de intereses que 
se ha planteado nnte los órganos jurisclicl'ionnles y ¡nll'a lograr
lo, se precisa cn'a r un ('Olllplejo de rl'lacioncs cntt\.• las ¡n1rtes. 

En esle sentido, el Prcfe:.:or Ciuiseppi:.' Chiovcnda, nos ('Tl

seña: "Pern el prneuso es u1·.a unidad r.o solamente ¡)orque lo:;; 
varios actos de que se compone cslún coligados parn un fin 
común. Esta unidad es pwpia d,! cu:llquh.T empr,sa aunque no 
sea jurídica, como una obra <h~ arte, la conEll'Ucdún de un edi
ficio, un cxpetinwnlo cil·nt ífico y otros s,•mejan h s. El proceso, 
por el contrnrio, es una unidad ju1 ídica. una organización jurí· 
diea; t•n otros ti·nninos, una n•laeión jurídica. 

Con anteri()ridad a que la th'manda de actuación dt! la Ley 
pueda :-;e1· juzgada, liP1H: que set· Pxami1:ada, e.~to produCL' un 
estado de [H.>111le11da, duratllf' d cual no l'S salH.' si la demanda 
t'slú fl111dada o no; ¡;ero Et' h;wt· Ju 11cc(•::al'io para avPriguarlo. 
Duranlü este estado ch~ prmLnci 1, poi' cm:siguknte, Ls partes 
(neto1· y demanclndo), deben ~:cr colacado:; Pn aetitud dL' hacer 
valer ~;us razones e\·pntwi!Ps; exístPn (}(~1Jer11s y derechos. De 
aquí la idt'a sirnplbima, p!'ro fu;1damental, prro vislumbrarla 
por Hegel, afirmada por lkttl1rna11n-IlolwPg, y desvmtwltn e~
r:ecilarnrnte ¡,ol' Osear B1wlow y dt'SlillÓS de~ 1º•! JlOl' Kohkr y 
Ol.!'OS nn1chos, lamblh1 C'l1 Halla: el proceso civil contiene una 
relación Jt•rhlica. Es la itlca ya inlH·I\~nL' al iu<lidum romano, 
así corno a la dcfinid<"m qu1' ciaban de l'.·l mtt stros procesalistns 
nwdievales: "Iudicium e;;t nctus t.i ium p:~rs mantm, actoris, rei, 
iudicis", (Bulgnro: Dt> imlie!s 8). E-; la idt~:1 qlL1 ln doctrina y 
In pl'úctica expresaban ya ineondenlemente, con la pnlabra litis 

!Ul !1:dunrdo J. Couturc. op clt. Pág. 122. 
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pendencia, entendiendo por ésta la pendencia de un Jitigio con 
la plmítud c1e sus efectos juridicos. Litis pendencia y relación 
jurídico procesal son conceptos no equivnlcntes pt>ro sí coinci· 
dentes". ( 1i). 

Aclcm{Js, scfiala el profesar Chiovcnda que la relación pro
cesal es una relación autónoma, compleja y qu,~ ¡wrtcnccc ni 
Derecho Público, que tiene por contenido el c:cber del Juez, o 
mejor dicho, el órgano jurisclicdonal, debe tomar mecl das l'l'S· 

p~cto n las peticiones de las partes; trútnse, de una rdnción 
juríclica en la que intcrvicnPn tres sujetos, de un lado el órgano 
jurisdiccional y del otro el actor y el demandado. Dicha relación 
procesal se constituye con la d1•manda judicial, en el momento 
en que se notifica a Ja otra parte, pero para que pueda nacer 
la obligación del Juez de fll'Oceder s·Jbre las demandas, se re
quiere ademú.<> que se cumplan dde1111inadas condiciones que se 
llaman prcspuestos procesales, como son los requisitos de ca· 
pacidad de las partes, eompeteneia en d órgano jurisdiccional 
y capacidad f'll el actor y demandado, la eapacidacl de represen
tar a otro, existiendo ademfts Jll'cs11pw•stos procesales especiales 
para detcnninados casos, faltando una cfo esas cornliciones 11n 
nace la obligación del j1wz de resolver sobre el fondo de la 
cuestión clebatida. I .a relación procesal, termina nonnalmentc 
con la sentcnda que 1Tsuelve la cw·stión dP fondo, aún cuando 
no se cierre dcfinitivnmcnte el proceso, pues Ja p:1rtt> que ha 
sido vencida en juirio, tiPIW el 11<:reeho de impugnnr la senten· 
cía y con Pilo SP nbre ta sPgunda inst:mcin dt.> cnnocimiento del 
proceso, hasta que la reso!udón llcr;ue a adquirir h categoría 
de eosu juzgada. 

Como se dijo anterionnenl.t', Ja n 1lación procesal se cierm 
nmTnalmente con la sentencia, es decir, es (;Sta el fin ele la re
lación procesal; consecuentemente, puede decirse• que (•I l'i11 del 
fH'oceso es t'l de dirimir el conflicto de int<'!'esc•s sometido a los 
(Jrganos d<~ la jurisdicción. cumpliendo con ello con el intcri.'~fi 

probado de !ns partes en lif igio, y crin d inter('s soclnl ele as0-

(l(il Gul!1(•Jlfl(~ Chlovn1da. J1rntitudnn1::; tlQ L11:red10 Proccél 11. Civil. 
Vol. J. Editorial Hcvlstn ¡le !J<•recho Ptlvn<lo. l\!ndrid, 11Hfl. PA~:s. !S7 Y t\8. 
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gurar la efectividad del Derecho,, de ahí que tanto el parti
cular como la sociedad, tengan interés en que el proceso se 
desarrolle normatmcntc dentro de un plano de igualdad entre 
las partes para que el proceso cumpla con la función que le ha 
sido encomendada. 
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CAPLTULO 111 

l.AS GARAN71AS CONSTITUCIONAI~S EN El, 
PROCESO CIVIL 

Tal es el tema del estudio realizatlo por el Profesor Eduar
do J. Couture (u), en el cual nos habla de la acción civil como 
una forma del derecho constitucional de petición y paruleJa. 
mente considera en iguales términos la excepción del demanda· 
do, aún cuando el contenido de la excepción no interesa tanto 
como la eventualidad en sí misma, de poderla oponer en un 
proceso adecuado pul'a la dcfl'llsa, en una palabra, lo impor
tante según el Prol'esor dt,•do, es la garantía de defensa, fun
dado en la idea principal ele que la teoría de los actos procesa
les emana directamente del sistemn de la Constitución, y por 
lo tanto, la Ley Procesal debe disponer de un sL"tcma tal que 
al ciudaoano le seti ¡1lenamente gnrnntizado :-;U derecho de peti
ción (acción), mediante un conjunto de garantías que nsegu· 
rcn el exaelo cumplimiento de la funci<'m jurisdiccional. 

En nuestro D(1reeho pos:tivo encontramos 1•n el orden Cons· 
titucional, vnrins tlisposidones ckdkarlas a asegurar el proceso 
civil bajo el control o mandato de los preceptos constituciona
les que adelunte se refieren. 

(113) E!dunrdo .T. Cfii1turn, "LM (farnnllas Constltttcl(1n111Ps del Pro· 
ceso Civil Est11rl1011 de Dt~rccho l'roccsnl en honor de Hugo Alclnll. Edhlr, 
S. A. Ducnos Alrrs. 111~6. 
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El Artículo 8 Constitucional previene: 11 Los funcionarios y 
empicados públicos respetarán el ejercicio del clc:·recho de peti
ción siempre que i'•sta se formule por escrito de manera pacifica 
y respetuosa; ¡icro en materia política ~'ólo podrú11 hacer uso 
de ese derecho los ciudadanos de Ja Hepública. 

A toda pet:ción dcbcrú recaer un acuNdo escrito de la au
toridad a qui(~ll se huya dirigido, la cual t icne ohligaciún ele 
haeerlo conocer en brt1\'L' tt'.•rrnino ni pe! ieionnrio". ( 11

). 

Indudablemente que el referido prect!pto cunstil ucimml in· 
cluye dentro ciel derecho de p<~lición a la acción, como poder ~ d· 

rídico que tiene todo sujeto de dcred1~), de acwl. r a los órgano~ 
jurisdiccionale::. para reclamarles la satisfacción de una preten
sión. En cslc sL•ntido PI Profesor Ignacio Burgoa expone: "Fuó 
así como el individuo tuvo la potestad ch~ ocunir n la nutori
dada para qtw ésta, en C>j\•rdcio del poder soberano social, obli· 
gara al incumplidor o al dclineucnte u real zar en beneficio del 
ocursante las prestaciones omitidas o violadas, o a reparar el 
daf10 porducido y purgar una pl m1, rcsp,•ctivamente''. ( 1'). Más 
adelante afinna: "El derecho de pt•dir, contrario y opuesto ul 
de venganz:1 privada, descartado L!Sll' de tocios lus re¡~ímenes 

civilizados, Ps poi' tanto, ln potestad que tiene (') individuo de 
aeudir a las nutoridades dt'l Estado con rl fin de que óslas in
t.crven¡~an en Hl favor para hacer cumplir Ja Lt>y <'ll su be1w
ficio o para const l'Pfür a su coobllgndo a cumplir con los compro
misos vúlidamente. 

Ln polest ad jurídica l!c p¡·t itil'in, cuyo titula!' es el gobe1·. 
nado ('ll g<'rwral, l'S decil', toda persona m:ll'al o fhica q\lr• ten
ga este cnrhcter, Fe deriva como derecho subjetko público in
dividual de la ~~arantia rPs¡;cctiva, rnnsagrada en el Articulo 
8 ele la Ley Fundmnental. f•:n tal virlud, Ja pPrsona tiene la fa. 
cultad r!(• oc1irTir a <·1mlquiera autoridad, formulado una soli
citud o instancia escrita de ruah¡u!i:r ímlnlt', Ja ('lltil adopta, es-

( !7l ('r111 ~t !l111:l<'rn Pol!th'a. J<:dlt.orlnl Porrún. 

(18) !¡;mlcio Bnr¡:cn. L:t~ ¡¡nrnntin~ l1Hllvid11aks. Edltorinl Porn'm. 

M&x.li.:o, lllM. Púi;. 301 y ii!¡t!l. 
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pccificam<mte, el carácter de simple petición administrativa, 
acción, recurso, etc. 

En sentido contrario opina el maestl'O Eduardo Pallares, 
al negar que la acción sea una forma del derecho de petición 
en su tratado de Derc:.cho Procesal Civil. 

Existe en nuestra Constitución Política, el Articulo 13, que 
consagra tres garantías en materia de igualdad procesal, al 
establecer: "nadie puede ser juzgaod vor leyes privativas, ni por 
1 ribunules especiales. Ninguna persona o cul'pornción puede 
tener fuero, ni gozar mús emolumentos que Jos que sean com
pensación de servicios públicos y estén fijados por la Ley ... " 
(19). 

El artículo H Constitucio11al, cont~ene una serie de ga
rantías de seguridad jurídica, de indudable trascendencia en el 
proceso civil. 

En el ptimcr párrafo contiene la garantía de la irretroac
tívldad ele las leyes, al l'slablccel' que a ninguna Ley se le dará 
efecto retroactivo en perjuicio ele persona alguna. 

En d segundo púrraro se prevcé la garantía de audiencia 
que se integra con "cuatro garantías especificas de seguridad 
juridica y que son: a), Ja dt.~ que en eontra de una persona, a 
quien se p1·cte11da privar de alguno de los bienes jurídicos tu
telados en dicha disposición constitucional, se siga un juicio; 
b), que tal juicio se sustancie ante los tribunales previamente 
estnblecido!:l; e), r¡ue en el mismo se observen las formalidndes 
esenciales cl1~l proc<'dimlento, y d), que d fnllo respectivo ~e dicte 
conforme n las !Pyes existentes con antelación nl hecho o cir
cunstnncia que hubi('l'e clado motivo ni juicio". F''). Por demás 
tstú decir que esta garnntia de audiencia integra una de las 
m~ís Importantes en rclnción ron el proceso civil. 

El párrafo cuarto rlel citado Artículo eontlen:~ Ja gnrnnt!a 

(l!ll Cnndlt11clc)n Pol!tlc1t yn cltndn. 

cw> Ignnrln Hur¡:-011. Op. cit. Png. 114, 
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de legalidad en matetrin de jm·isdlcción civil, al prevenir que: 
"En los juicios del arelen civil, la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretac'.ón jurídica de la Ley, 
y o. falta de 6stu se fundnrlt en los principios g11nerales del dc
l'l'<'ho". 

El Articulo 16 Conslitucio11ul, contiene también la garan
tía do legalidad y en lo que se refiere al rn·oceclirniento civil, 
establece que se requiere mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive lacausu legal del procedimiL'Il· 
to, pura que alguien pueda ser molestado en su p¿rsona, fa
milia, domicilio, papeles o ¡)osesiones. Previene ademús dicho 
Artículo los requisitos que deben cumplirse ¡xn· la autoridad 
judicial al t•x¡ieclir una orden de cateo. 

El Artículo 17 Constitueional, dentro del orcl<•n de las ga
rantías de seguridad jurídica, consagra la <ll~ que nadie pu de 
ser aprisionado por deudas de carúcter purnmentc civil, la ele 
c¡ue ninguna rersona pued,, hacersl' justicia por sí misma, y 
por t'.1ltlmo la que se refiere a que los Tribunales estarán expe
ditos pai·a administrar justicia, C'l1 los plazos y tt'.•nninos qur> 
fije la Ley. 

E."-ltas son las principales disposiciones conten!das en nues
tra Ley fundamental, en relación a las garantías constituc\o· 
nalcs en el proceso dvil, pero pam determinar con mayor 
precisión los derechos de las partes en el proceso y las fmmns 
procesales que dehen obsrrvnrse t•n el mismo, para hacer valer 
esos derechos, he de dtar (Jisposicione;; contPnidas en la I .r.:i-1 

de Amparo, que eoncretnmenk• detcrmlnnn la regulnridad y 
precisión con que ha de ílesenvolver~e l'I proceso civil de~ ncucr
rlo con nuestro derecho positivo. 

Previamente, ha mr.ncst er ci tnr el Artículo 107 f raeción 
III inciso a) de rnwstrn Consti1t\c!ón Politic-1 que dk<•: "Todns 
las conlrowrsim; de qu<' haLl'.1 01 Artl,'ulo Jm, se ~ujeturán n 
los procedimientos y f orrna" del onlt'n jurídico que clet('rminc 
la Ley, de aeucrclo con las lnscs sl~¡uientes: 

TII.-En materia judicial, civil o pe1ml y del trabajo, el 
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amparo sólo proceden\: 

al .--Con1 ra senl<'ncias cli•finitivas o lnuclos respecto de los 
cuales no proceda ningún recurso ordinario por virutd del cual 
puedan ser modificados o refo1mados, ya sea que In violación 
de la 1.Á'y se cometa t'n ellos, o que comcticln durante la !-lecucla 
del procedimiento, aft1cte a las defensas del quejoso trascen
diendo al resultado <.Id fallo; siempre que en materia judicial, 
civil o ¡wnal, ~;e hubiere reclamado oporlunanwnte y rfrotcsta
do contra ella por negarse su reparación y ;1ue cuando come
tida en primera instancia, se haya alL~gndo i:111 la sPgumla, por 
vía de agravio". (21

). 

En el Artículo citado, t'lararncntc se C'stablecc la procc
deneia d!'l amparo f.'11 el juicio civil, Pn contra de las sentencias 
respecto de las cw1les no procl;da ningún rccu1·so ordinario, bien 
sea rior que la violaci<'m st• co1111~ta en la st~mencia misma, o IJit'l1 
porque cometida durante Ja ~:ccuela del procedimit't"llo, afc•de 
a las defensas del <¡Ul!jorn tl'ascenclienclo al rrsultado del fallo. 

Ahora bien, ¿cu;'u1do se conwtcn t!sas \'iolaeiorn•:; durante 
el pmecdiniienlo, r¡up aftTlan a J;:s defe1:sas del qlll'joso, de tnl 
manera que trasciendan al rc.;ultado ele! fallo? El .Articulo 11'1 
de la Ley de Amparo Pn \'i~;or prcvicrh• que: "El amparo contra 
sentencias definitivas o laudn!;, st: i1•terpu11dr;\n directamente 
ante el Tribunal Colegiado ch' Cil'euito lnjo cuy·1 jurisdicción 
esté el domidlio 1k Ja autoridad qlll~ pronuncie la sentencia o 
Iundo, cuando Ja (lc>manda se funde en violacione" substanciales 
cometidas dtu·ante la si~euela del ¡mH·cdimiento o se trate de 
sentencias (~11 materia civil o ¡wnal, 1·nntra las <¡Lw no proceda 
recurso de apelación, cuall'squicra que s('an lns violaciones ale
gadas". ( 3 ~). 

El articulo ::intm·iorrn(111t11 citado, spfiab la competencia 
del rrrihunal C'olc?f~iado el(' Circuito, citando la demanda se funde 
en violaciones subst a 11da les come1idns durante la secuela del 

121) Cnm:tlt.1wli111 l'olltlt;t ya dtnclp. 

<22l Le¡:i:ilad1ín lh~ Am¡>11ro. Edltorl11I Porrú:1. Mfaico, 1962. 
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procedimiento, o bien contra las sentencias contra lns r.uuks no 
proceda recurso de apelación. Luego entonces, detcnninada la 
competencia del tribunal, sólo nos falta precisar cuú\es son las 
violaciones substanciales cometidas durante la secuela del pro
cedimiento, y este problema lo resuelven los Artículos 158 bis 
y 15[) de la Ley de Arn11aro en vigor, mismos que se transcri
ben para una mejor ilustración del pmblcma. 

"Articulo 158 bis. Es procedente el juicio de amparo di
recto ante los Tribunales Cokgiados de Circuito, en los casos 
siguientes: 

I.-Contra sentencias definitivas pronunciadas en juicios 
civiles o penales o laudos de las Juntas de Conciliación y Ar
bitraje, ¡ior violaciones cometidas durante la secuela del pro
cedimiento, sicrnpn: que uf ectcn a las defensas del quejoso, 
trascendiendo al resull ado del fallo. 

11.-Contra sentencias defin tivas pronunciadas en juicios 
civiles o penales contra las que no proceda recurso de npcla· 
ción, de acuerdo con las leyes que las rigen, cualesquiera que 
sr!an las violaciones alegadaB. 

Parn Jos efectos de este articnlo y del anteriol', sólo será 
procNicnte el juicio de amparo contra sentencias definitivas 
pronuncindns en juicios civiles y rcspect;o a los laudos de las 
Juntas ele Conciliación y Arbit t•ajc, cuando sean contrarias a 
lu letra de Ja Ley aplicable al caso, a su inteq1l'etnción jurí
dica o a los principios generales ele derecho, a f al tu de ley n.pli
cublc; cuctndo comprenda pt'rsonus, acciones, exccpdones o co· 
sas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las com
prr.nclan todas por omisión o negativa expresa". (2'). 

"Articulo lS~). E;n los juicios civiles y en los seguidos ante 
las Juntas ele Conc~illación y 1\rbitrnje, se ronsidernrán viola
das lns leyes clel procedimiento y que se afectan las dcflmsas 

del quejoso: 

l. Cuando no se le cite al juicio o se le eite en forma dls-

~23) LuglHlaclón de Amparo, op. cit. Art. HíB Bis. 
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tinta a la prevenida por la Ley; 

II. Cuando el quejoso haya sido mal o falsamente repre
sentado en el juicio de que se trata; 

III. Cuando no se Je reciban las pruebas que legalmente 
haya ofrecido, o cuando no se reciban conforme a la uy. 

IV. Cuando se declare ilc~ulmcnte confeso el quejoso, a 
su representante o apoderado; 

V. Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nuli
dad; 

VI. CW1ado no se le concedan los términos o prórrogas 
a que tuvieru derecho con arreglo a la Ley; 

VII. Cuando sin su culpa se reciban sin su conocimiento; 
las pruebas ofrecidas pot· la~ partes, con excepción de las que 
fueran instrumentos públicos. 

VIII. Cunndo no se le muestren algunos documentos o pie· 
zas de autos de manera que no pueda alegar sobre ellos; 

IX. Cuando se le desechen Jos retursos a que tu•1lcre do· 
recho con arreglo a la Ley, l'e;;pl'ctn de providencias que afee· 
ten partes substanciales del procPdimiento que produzcan in· 
defensión, de acuerdo con las den1ús fracciones ele este mismo 
articulo. 

X. Cuando el juez, tribunal o .Junta cfo Conciliación y Ar
bitraje, continúen el procedimiento después de haberse promo· 
vido una competencia, o cuando el Juez, Magistrado o miembro 
de In. Junta <le Conciliación y Arbitraje, impedido o recusado, 
continúe conociendo del juicio salvo los casos en que In Ley 
lo faculte expresamente para proceder; 

XI. En los demás casos análogos a los de las fracciones 
que preceden a juicio de los Tribunales Colegiados de Circui
to. (lU) • 

Como puede verse, del citado artículo 159 de la Ley de 

1'.11 1 Le¡rilllncíón 11,~ A111¡111ru. op. Cit. Art. l.ti!.l. 
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Amparo, se desprenden los derechos esenciales que regulan 
el procedimiento civil, según la expresión "Se consideran vio-

. ladas las leyes del procedimiento y qnc se af ce tan las defensas 
del quejoso". Es así como nuestra Legislación positiva resuel
ve el problema de las gamntíns constitucionalt>s en el porceso 
ci\'il, m1:diante una reglamentación clara y precisa que va des
de los artículos Constitudonalt•s que c·onsngran las garantías 
individttaks, hasta d Artict:lo tra11scrito de la Ley lll~ Amparo, 
en el cual específicanwntL~ SL' sf.'iialan lo:; ch'rechus mí11irnos qllt' 
es necesario tutdar para lu¡~rar un proceso, con e;¡uililn'io en
trü las partes nwdianll' una igualdad ¡irot·Psal ~· con un control 
adecuadu ck los act()s del órgano jurisdiccional, quien jamús 
¡:odrú violar l'Sl' míninll> de dert•chos do 1:1s partL'S en t~l juicio, 
so pena de• nulidad de• lus acto:~ \·iolatorios, pudil'ndu n•damar
se la violación, mediante• el recurso ordinario corresponclienlt', 
o bien a trnvi•s dP Ja l'l'paraeiún constitucional, tan olímpiea
menlt} de~~predfüla por ntw~;tros juccl's c\l'I Onlen Común, o 

, por último podrá reclamarse lns violaciones poi' medio th'l jui-
cio de :ttnpan.1 ir,Hlirccto ::11\e un .lut•z de Distrito. 

Es importante co11siderar d articulo rn 1 de la Ley 1.lc Am
paro vig(•lJte, que esttauye una st>rk dL' re¡.~ln~: n~spedo a la 
contlucta de 1:1s pal'!.t s, para el L'Wiu t'll que SL' L'onwb11 \'blocionL' . .; 
n las leyl's del prnci:·dimic>nt o, y s1•fiala q1w i•st:.b sólo ¡iocká11 
reclwnarsr• Pll la vía de ampar'>, al interpom•rsP la demanda 
en contra de la Sl·nlenda '.ldinitiva, cu:rndo la parte• que ccin· 
siden: haber n'dliido ni;ra\'io dC'11t ro dc•l pl:izo dt• tn•s días, 
haga v:d1'1' la n•paradón ctlll';I i tucional del neto, expresando 
en qué 1'.ot1sh;t(• la tal \'iolacit">n y la garantía qrn• r'~:tinw \'ÍO· 
lada t>n su pt>rjuido, 1"~to para d caso en qll!' la h•y flO co1wcda 
recurso ordinn!'io alguno. "~in cst<Js requi:•ito . .; la r1.>damnclón 
se tl'ndr{1 pur no heclw'', dice 1111 la ¡:ill'lt• fina\ de la fracción 
I del Articulo ]()1 d1; la Lr_~y r11~ Amparo citada: ahtira \ii,'n en 
C'aso dP no 1·urnplimi('n!o rk ltl:; n'quisitos, t•s evidPntt~ quP nos 
eneontram11s ante un {'H:~o dP prec\tt:"i(in proce:;a\ q\ll~ \nvalit1arú 
el den~cho de la ¡rnr1e perjudicada para r(•elamar la violación 
poi' la vía del ampnro al interponerlo con t i·a la st:nteneia th·fi· 

finiti\'H. 
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Igual cosa su('('de en el caso previsto en la fracción JI del 
Artículo lfll <le la Ley de Arn¡ia1·0, que prev1'Ú el caso en que 
durante la secuela dd procedimiento, dPl>an ejl'eutarsc diver
sos actos, antes de que transcurra PI tfrmi110 de tl'es días, o 
deban efectuarse sucesivnmmtP en la misma clilígmcia, de ma
nera que vayan creando una situación jurídica distinta, o cuando 
cada uno de ellos deba servir de base al sí~uil'nt e, pues en
tonces deberá solicitarse inmcdlatanwnte In rcparnción consti
tucional, cumpliendo lll~dc luego con los requisitos ya men
cionados. "En el concepto de qllt'. <lP no hae<'rlo, st> h'mh'ún 
por consentidas lns violaciones conwtírlas chH'i\lÜ(' el procedi
miento, y por lo mismo, por eonsumado de rnanern irrcparab'.e 
el neto viola torio parn los C'f celos ele.>! ampal'O". 

Es este otro caso de preclusión, que nos señala la Ley de 
Amparo y que tiene la t•noi·nH~ trascendencia de invalidar el 
derecho dü la parte agraviada para impugn~u· la violacidn me
diante el emparo, no obstanll• que sea dP tal magnitud que 
viole l~s ley('S ckl pnw0dimit•nto, afectando las defensas del 
quejoso. 

Otro caso de• fll'f't'lu:-ión lo encont ram<Js 1•11 la fracción III 
del Artkulo de que rne oeupo, al r.stahlL'l't.'l' la obligación para 
el agraviado de prot t'star contra la violaeión cuando le fuc1·e 
desechada o nPgacla la re¡mradór m c·cmst i t uciorHt l. 

.En el caso de que C'l neto violatorio ck' la:~ leyl's <le\ proce
climienlo aclmila algún rrcurso ordinario al int•·1·¡HJ1Wrlo <kl1C1 rC1. 
hnce1·se va:<~r In vioh1l'ión, pm vía ele agravio, ni subslancia1':~c 
el recurso. y si 6st!." l\wra redw:zadn o ch•clarado improeeclcnte, 
nuevamente cl<::l)l~rú fo1nn11:1rsc1 la protesta a que se refiere la 
t'raceic:m anlcl'ior, P ir~1wl procerlirnh•nto dPher(t Ec~~ti1~e Pn Ja 
segunda instancia. NuevanH'nte Sl' aprecia que dcbe1·á fonnu
arsc 1a protPsla d!' rir:or, pa1·a manlt'll('I' vivo <'I derecho de 
impugnar mediante p\ ~nn paro la violación romP1ida t•n el pro
cedimiento, bajo pena de• ¡wnlel' !'ste derevho sino se rpaliza el 
acto positivo de la protesta contra la \·iolaciú11 rnrn;titueirmnl. 

A mayor abundamiento, mbe dt;tr la .Jurisprwh·1wia defi
nida de la H. Suprema Cortt' de ,Justida de la Nación, que clice: 
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REPARACION CONS'fLTUCIONAL Y NATURALEZA JURI
DICA DE LA. La reparación constitucional sólo se ha csltl
blecido como un medio de reparar el juicio de garantías, en los 
cnsos que In Ley dctet-mina es¡x.'<:'ialmcnte, rn:zón por la que es 
indebido cornJiderurla como un recurso ordinario o medio de 
revocación de toda clase de rcgo\udones judiciales. (Apéndice 
de Jurisprudencia. Tesis DO!l. Púg. 1685). (2:·) 

La tesis jurisprndcncial mcncior,ada, nos aclara que los 1'4'. 

quisitos que deben cumplirse al interponerse una reparación 
constitucional, son verdaderos requisitos de f011na que tienen 
por objeto preparar el juicio <le garantías y mantenee vigente 
el derecho para hacerlo, con la sanción consistente en la cxtin~ 
clón de la acción en el juicio ele amparo, para el caso de que 
no se le dé debida satlsfacción a los requisitos untes analizados. 
Más adelante he ele ref crirmc nuevamente a estos casos de pre
clui;!6n. 

<25- Ll•glsll1cl611 tic Amparo yo cit. Púg. 321. 
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CAPID'ULO IV 

LA CADUCIDAD PUOCESAL 

La caducidad se define en el Diccionario del maestro Eduar
do Pallares, como In "extindóu ele la instancia judicial p,-;1· que 
las dos pnrtcs hnn abandonado el ejercicio de la acción proce
sal. Dicho abandono se manifiesta por que ninguna de ellas 
hace en el ¡n·oceso las promocionl's 1wn1sarias para llcf~ar a su 
fin". l'vlf.ts adelante afirma: "la caducidad debe distinguirse cla
ramente de la prcscripdún de la acción por que en ('Sta última 
lo que i-;e prcscrib(~ es el dereho del actor, mientras que en 

aquella lo que se extin¡:,,'lie es la inst<inda con todos sus efectos 
procesales,. sin que en <~!los vaya involuernclo dicho derecho. 
En realidacl, la caducidad es LUHI especie de prescripción de la 
instancia que U:]nc r('specto cfo ella los mismos efectos que 
Ja p1·cscripción respecto del derecho que el actor ejercita en el 
juicio." F''). 

En l'I mismo sentido opina el Profesoi· Chiovencla: ''La ca
ducidad es un modo ele exti11eión do la relación procesal, y que 
se produce despuós de un c:it•rto período de lii'mpo en virtud 
de Ja inacf.ividad ele los sujetos procesales"; luego dice: "La ca
ducidad, cllce la Ley, no extingue ln acción, pero hure nulo el 
;)f(>ccdimiento; mús exactamente debe decirse que la caducidad 
cierra la relación procesal, cm1 todos sus cf ectos procesales y 

(26) l~ilunnlo l'11lln1«:!1. op. cit. I':'q;:i. ti l y 11;., 
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sustantivos sin pronunciaminto sobre la demanda. Caducada Ja 
instancia, la demanda puede reproducirse ex-novo; los efectos 
procesales y stÍ..;;tancialcs dútanse a partir de la nueva deman
da". (n). 

De lo antes tram;crito se pueden deducir los efectos de la 
caducidad y comprender PI concepto de la misma, por ra7..01w;,; 
de economía, lw de tomar nuevamente como base Ja ya citada 
obra del maestro Pallare:-., para hacer un resumen o síntesis 
f'lluneintiva de los principales efectos dt' la caducidad, aún cuan
do no se trate de una cita textual. 

Hecha Ja aclaración anterior, procedo a indicar cufrlcs son 
Jos rdt1 l'idos efect.os qt:e le sciialan a Ja. caducidad: a), extin
ción de la instancia con todos su'i efectos procesales y sustm1-
tivos, <:orno son la presentación de la <lemandn y de su notifi· 
cación; b), no extingue la dicaeia jurídica de las pruebas ya 
rcncliclas en juicio, 1;i ele las setcnc:ns pronunciada.<: (de las sen
tencias interlocutorias, dice d Proft•sor Chiovencla); e), no pro
duce ningún efecto sobre la acción ejcrcilla en el juicio, que 
subsiste íntegra a ¡l<•sar de la caducidad, salvo en el caso de 
c¡uc la aec:ón Pstuviera en vins <le pn•scribír, porqlW la caduci
dad ele la in.stand a haría cesar los ef ce tos de la intenupción 
de la prescrlpcié1n al prc:;entnr la dt>manda y quedaría expeditn 
la vía de In prescripción; puede aflmrnrse por tanto, que In 
caducidad influye :-;ólo iltdircctam<·nte sobre la acción; d), la 
caducidad es inclivislblc, Pn cuanto a que beneficia y perjudica 
n todaB las partes liti¡~antcs; e), la caducidad &~ produce inclu~ 
sive, contra loo irwapaccs; f), la caducidad pul'dc 1'Cr Invocada 
en ot.1·0 juicio como acción o como excepción; g), se puede de
mandar en juicio aut<)nomo. la declaración de caclucidad do 
un proceso anh~rinr, h). la caducidad tiene lugar en todas las 
Instancias y aún Nl los inciclcntes; !), la caducidad no ~e pro
duce en los juldos concluirlos por que éstos han alcanzado su 
fin. 

"Lo. razón de Jn <~a<lueidad ~tú. en que e:! E.i;tado, después 
de un período ele inactividad proecsal prolongado, entiende que 
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debe liberar n sus propios órganos de Ja necesidad de pronun
ciarse sobre las demandas y de todas las obligaciones deriva
das de la existencia de una relación procesal". (2"). En la mis
ma obra afirma el Profesor italiano: 'Por su escai;a utlliclad 
tanto el I~gislador a!ernún, como el att->triaco, no han nclop
tndo esta institución". 

Así concebida y reglarnen1 ada la caducidad, desde luego 
que tiene una esca.<;a utilidad práctica, pero por mi parte es
timo que todo este ::;istema legal tr<.rnscrito se refiere única y 
exclusivamente a Ja caducidad de la instancia que se produce 
por inactividad de las partes al no hacer actos de procedimien
to, dtmmte un <letermínado período de tiempo; lll'l'O es la cadu
cidad de la in .. c;tancia sólo un a::;peeto o una forma de la cadu
cidad procesal, pero de nin¡:,'llna manera debe admitirse que 
ahí se agote esta institución jur:dica. Por el contra1io, la ca
ducidad tiene múltiples y diversas aplicaciones en nuestro de
recho posWvo, con efectos muy distintos a los antes enuncia· 
dos, como trataré de demostrarlo y ndelantando coneC[)tOS, 
diré que considero que la predusión es una de estas fonnas de 
caducidad procesal, que ~.e produce en una fonna típica y ex
clusiva en el proceso civil, en tunto que se trata de una eadu· 
cidad que se manifiesta no por una inactividad de las partes 
en el ¡wocL~o. sino J)('rcisamente se presenta sólo en w1 proceso 
que guarda actividad. También he de anticipar que para lograr 
esta demostración, he de seguir sin apartarme del concepto 
de caducidad concebida. en el Derecho Romm10, que yn ha 
!!ido apuntado anteriormente. 

Desde luego, es indispensable precisar que la caduelclacl 
en tod.os los casos se produce como unn sanción a la parte, 
que no 1·e<llizn det('nninndos actos en un plazo que la Ley con· 
sif,'lm, por lo que debe considerurse como una sanción, inclu
sive en el caso de la C'aducirlad <le la inst<rnc\a, que tomt\ su 
razón de ser en In morosidad de lns partes y en su manifiesta 
carc~nciu de interés en continuar el litifJiO. 

(28) Gubeppo Chlonmdn. op. c!t. Pf\g. ~:H. 
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En nuestra legislación encontramos dos casos de caduci
dad de ln instancia, en los cuales no se af ectn la acción ejercida 
en el juicio, sino que simplemente se afectan los efectos sustan
ciales de la presentación de la dcmnnda y la notificación ck la 
misma, extinguiéndose así la instancia. 

Uno de estos casos se aprecia en la disposición contellida 
en el Artículo GW del Código ele Procedimientos Civiles vara 
el Distrito y Territorios F'cdPralcs, que prc\'ienc en el caso de 
divorcio por mutuo consentimiento, "que si los eónyugcs de
jaren pasar mús de tres meses sin colltinuar el procedimiento 
(el neto consiste en continua:- el procedimiento y el plazo es de 
tres meses) el Tribunal clcbcrú declarar sin efecto la solicitud 
y mandarh archivar L'l expedil'nte (sanciém prevista poi- Ja Ley: 
pérdida de Ja insluncia) '' (~'J. 

El otro caso <fo caducidad de la instancia, lo encontramos 
en el Código Fc<lc~ral de P1·ocl·dimirntos Ovíles, Artículo ~l7:3 

que dice: "El prnceso catluea en lo:; si~uientc-s casos. . . IV 
fuet'a. de Jos cusos ¡n'l·vistos en los dos Artíeulos ¡n·ccetlentcs, 
cuando cualquiera que sen el estado dt'I procedimiento, no se 
haya ef( tuado ningún acto procc>:;al ni promol'ión durante un 
término mayor de un ailo, nsi sea con el solo fin de pedir el 
dictado de la resolución pendiente". ( , .. ) . Es pl'rtinente decir 
que lns primeras tres fracdoI~L'S del ArL:culo citado no se rei'ie
ren a casos dL• \'t~rdadera eaduddacl en ni11~1111a de sus f111m1s 

y manife~:ladoncs, excepto la fracción citnda que estip11ln Jn 
caducidad de la instancia cnrn:retament<'; en lo:; siguientes ar
tículos del Código a que me rPfiero, rq~lamentan la caclucidacl 
de la instancia en la fo11n;1 ya dl~scríta, con !a particularidad 
de que le seímla el cf(!Cl<1 de• anular todos los actos prncesale3 
verificados l'll l'l juicio y .sus <'om·1~<'tWt1cias, te11it:·ndom como 
no presentada la dumancln e irnpi<h• que t'll lo futuro pueda in
vocarse lo nc:tundo Nt el procpso caduco, pe-ro dejnndo a salvo 
el derecho sustantivo de l<is partes. 

{2fl) Cod. tic· l'roi:. Civ. 1 'arn "' Ui:;! .. y rr(,l'I'. ¡«,.,\, l'onúa, Méxi..o, 
lll51J. p,íg. 1 (j;!, 

(30l Cúd. F~tl. de Proc. Clv. 1Jlv11lKaCiú11 :'\tl:::. P{q;. 1013. 
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Concluimos pues que la extinción de la instancia es tu10 

de los efectos ele la caducidad, como sanción impuesta. a los 
litigantes morosos, vero ya wremos que i·ste no es el único 
efecto de Ja inactividad procesal. 

Veamos nhorn diforcnh's casos de caducidad, en los cualf.'8 
existen efectos distiutos a Jos ya Sl'ñalmlos de la caducidad de 
Ja instancia, y que for1.osanwnte nos llevarún a concluir que 
debe modificarse el concepto ele caducidad en material procesal. 

En el Artículo 711 de la Lt>y de Amparo, se establece un 
caso de sobreseimiento, i'undaclo L'll una verdadera caducidad, 
que tiene el efecto de extinguí!' la instancia de amparo, pero que 

· indudablemente trasciende y afecta el derecho sustantivo por 
una inactividad del qtwjoso, por dlu·ante un plazo de 180 días 
consecutivos, vl'.•nse si no en In transcripción del Artículo de re
ferencia en su fracción V: "Procede el sobreseimimto. . . V. 
Cuando el acto reclamado procede de autorida(lc's civiles o nd
ministrativas, y siempre que no esté rcclnmacb la eonstitucio
nalldad de una Ley, si cualquiera que sea el estado del juicio, 
no se hu cfoctuado ningún acto pl'ocesal, ni realizado por el 
quejoso ninguna promoción en f•l V•rrnino de 180 días consecu
tivos asi sea con el solo fin de pedir qltl' se pronunde la resolu
ción pcncllen le". e i). 

El sobrc'SC'imiento H' <!<'fine como "un acto procesal pro
veniente de la potestad jurisdiccional que coneluye una ins· 
tancia judlciat en el amparn, sin decidir sobl'(' In constitucio
tialidad e inconstituconnliclart dd acto reclamado (cuestión de 
fondo), !'.iino atcndiünclo n circunstancias o hechos diverso3 ele 
ellas, provenientes de la falta dP inter<'·s jurídico ... , o de ln 
inactividad procesal (fracción VJ, ('~),es decir, la no reali
zación de determinados actos positivos en un rilnzo fijado por 
Ju Ley, nuevamente upnrece produciendo la caducidad, esto es, 
la pérdida de un derecho a través del sobreseimiento del ampa
ro, no obstante que se tratl? de um.l reglamentación injusta y 

(31) Legl!1lnl'lón d(' Ar11p11ro. op. cit. Art. '/.I pt1¡.r. 110 Y 111. 

<32) Ignacio Durgon. op. dt. Png. ·füll. 
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que desvirtúe ln naturaleza del nmpnro, como expone el Macs
posición de derecho poslli\'o en Ja cunl se ~anciona con la pér
dida de un derecho, In inactividad procesal de la p:n·te qt1cjosa. 

A mayor abundamiento tenemos el caso de la caducidad 
procesal que no cleja IHll'Cr un llercdw, situación que se en
cuentra reglamentada en la fracción ll del Articulo lGO ele la. 
Ley General ele 'l\ tulos y Operaciones de C'rédito, en d cual 
nuevamente volveremos a contemplar los supuestos de bi c<t
ducitlad, como son la nu realización de determinatlos actos po
sitivos Q'.lC se sandonan con el no 11acimit1nlo del derecho, y 
que en Ja espC!de se refiere al hcclrn de no protestar un titulo 
de crédito, en los plaz,,s ¡n'l'Vislos ¡iur la Ley, circun.stancia 
que se sam·iümt con la imposibildad de ejerdlnr la acción cnm
biariu en la vía de regreso, Lsto t•s, la sandón establecida i>or 
la Ley viene n afectar en el ¡m sen le caso n la acción procesal 
del tenedor del lit ulo, tocl t \ ez que t'arecerá tlel poder jurídico, 
de acudir a los órganos jurL;díccionalcs, para reclamar b sa
tisfacción de su den:clto u1 la \ i;: c;1mbiillfa dt• regn~so. 

Todavía m(is, tern·mos t•l caso ¡;revisto l'll d pd11ie1· ¡itl· 

rrafo del Al't ículo ;n dl1 l t:útligo de Pn>et:·dimicnlr,:, Civiles, 
que nos pi e:;ent a <.itru caso de caducidad procesal, qlll' afecta 
los d1!reel10s sustantivos c!d actor y que 110 se reduce como el 
supuesto de la e:icllwidad dt' la inst anda, a la p(•r<lida o ex
tinción de t'.•sta. 1':1 al'tku!o citado <.'slablecc: "Cuando hayn 
varias acciones contra una misma ¡;c~rsona, rl's¡Ketu de una 
misma cm·a, y ¡iron·n~~a ck rnn misma cau'in, deben inten
tarse en una mbma dc1 rnn1:da; ¡;01· PI ejcrdo ele> una o rnás 
qU<~clnn extinguidns h:; ot r;:s" ( 'J. Aqu mwvanll~;1le aparee~ 

la caducidad como una manife!·.tación mús del eoncc¡ito roma
no que ya lla qllt'cbclo npunlndu. 

Por último, en la Ley F'<"cleral d(•\ Trabal>. e:\contramos 
el Articulo tl7~l qw~ a la lt1·a dkP: "~e t.c•:1drú por dcsL:;ticlo clr 
la aeción intentada a tmb persona qllf' no hngn promod6n al
guna en el tónnino de 1 n's meses, siempre qur- Psa pl'Ornodón 

(33) Cúd. Proe. Ci\'. para ,.¡ J)¡i;t. :.· T.F. cip. cit. P(q,. \í). 
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S('a necesaria para la continuación del procedimiento. L.1 Jun
ta, de of iclo, una n-.z transcurrido este tém1ino, dictará la re
solución que corresponcia". ( 34

). 

Una ve-¿ mús, nos eneonlramos un caso de nuestra 1-Rgl!:
lución vigente, c¡ue contiene una caducidad, que afecta por 
igual n la instancia y al dcrcd10 de la acción, causado por una 
inactividad procesal por el tl•1mino de tres meses, y una \.~Z 

más apreciamos los elementos de ln caducidad confom1C al con
cepto romano qtw son totalmente diversos a los efectos limi
taclos en la caducidad de la instancia. 

Es conveniente agregar que las disposiciones legnles que 
rcglument an la caducidad en sus dlstntas formas, son normas 
de orden público que se imponen a la voluntad de las partes, 
y en el caso ele la caducidad procesal, no caducidad de la ins
tancia, aunque lo ¡)arezca no es una institución injusta, pues 
'injusto seria precisamente lo contrarlo, nl someter n un de
mandado en juicio, a la inscgutidacl indefinida y sujl'to al ca-
pricho del actor. En IJicn de la mlmlnistrneión de ~ustlcla, debe 
reglamcntar·s(' cst a inst.it uclón, pues constituye ln. mejor ga
rantía de que los juicios dehc concluirse en brew plazo, ante 
la amenaza para et litignntc moroso, de ¡wr<lcr $U derecho. En 
apoyo de est:i idea: ''Cndueiclacl y nulidad son, poi· tanto, con· 
ceptos inte1forentes, y;ero disitntos, ptH.'sto que el segi.mth> se 
refirc a la rnecúnica dPI dere·cho --en cuanto se rei'iere al acto-
y el primero u la clnemftticn -en cuanto ::;e refiere ni poder-: 
la cuclucidad (del derecho, o en gcrHríil, del poller) denota la 
nulidad (del arto mediante Pl cual se ejerce el podPr) por su 
tardía rcnlizad<"in ( pasndo el t<'.•1mino establecido), 

La cncluctda<I se refiere u la eficacia del tiempo eorno dis
tancia, en cuanto expresa la extinción <le una relación juridicn 
(nctivn; poder) por no llegarse> a realizar un neto dentro de 
un tl'.'rrnino''. ("'). 

(35) !". C11 r1wl11ttL fJ'eorla C.:rnt del Ver. E:d, Hevlsla de Derecho 
Pr!VlidO, Madrid. rnr,ri. Pú¡:. 132. 
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De todo lo expuesto, debe concluirse que la cnducidad se 
presenta en nuestro Derecho, no sólo surtiendo efectos respecto 
de la instancia procesal; sino tambión, afectando el derecho de 
la acción procesal y aún a los mismos derechos sustanciales 
del individuo; por otra parte, he de concluir que In caducidad 
ün materia procesal, continúa presentando los mismos caracte· 
res que encontrnmos en la caducidad concebida en el Derecho 
Romano, y por lo tanto, debe modificarse el eoncepto de ca· 
ducidad procesal, refil'iéndolo a los elementos substanciales con 
que la doctrina del Dt'rreho Civil lo ha definido. 

A continuación he de estudiar el problema de la preclu· 
sión referido a los elementos del concepto de caducidad, que 
aquí he tratado <le explicar. 





CAPJirULO V 

IA J>RJWLUSION 

Xa ha quedado e11tablccido c6mo la función jurisdiccional 
\ti!~.111.8 mediante Jns formas f'Stableridas específicamente pa-
Yqüe:el Poder Públlco cumpla con el deber de dirimir las 

.o~troverslas planteadas nor !ns partes en litigln, mediantc> 
·· ·~t nentencia que va a adquirir 1•11 su oportunidad, la autori' ' ~e- cosa juzgada. 

;blén quc<ló di<'ho, que la funrlón jurisdiccional lntt•
·'~!~'ila ~ dcf"lnirla. en tanto qw.• ~e· 1•sUt 11n prPsenrla 

· , o de. In terses. en cuyo c'¡L<;o Ja función se cumple 
·e t "proceso. siendo éste ('! únko mNlio 1•11 el c1w 1 sr> 
t~ la rltnd~ función jttrlRdirrlona 1. El pror•lfio a !'ll \'<'Z 

f> definirlo ~:N~ún P1 Profesor C'm1t1n·1'. como una s<~
. e. ele adoi,; que !-<e dqenvttt>lven rirogreslvamente 

:'éle \'esolver, me<linnl<" rl jllido dt• Hlttnrlclad, el 
"rmnfl!C- ó; $OmetldO. B SU dec\r,i(>n; PSI n rlt>flnici6n 110S l'f'VPill oh
;i,~UVamet1f~· JÓ QOe es el proceso en su mntPria lirtad, y er.eon-

'·\;',; , os que !\e fritefi'ra con una Ferie de actos rlr> las partes 
Ól'. dem1mdndo y juez). desde oue s~· inicia hasta su tt>r
, Ón, d~·biendo !-;omet~I'fe en todo c:L-;o a determinadas 

';•,¡:iÓ~dÍÓibhes' que se denominan formíls pl'<)('f'~n lf'->, qur no ef; 
ofta· rosa el Pl'O<'eso en su mn tPl'Ííl lirlncl. sino formas f!tlP 

las narféS déhen cumplir pnra inter~rnr el proceso <nH~ culmi
nará con 1f' sentencia <lel órgano jlll'lsdkdo11ul, s~f~tn lo ensrña 
el Profesor C'hiovenda. 
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Por su parte el Prof csor Couture dice: "Instancia es la 
denominación que se d{i a cada una cfo las etapas o grados del 
proceso, y que vn desde la prnmoeión del juicio hasta In pri
mera sentencia definitiva; o desde la interposición del Recurso 
de Apí'lnción bastn ia sPntrncia que sohn~ 1'>} se díc1 e". C'"). 

Parn mayor clnriclad, es prndcnte transcrliir la d¡>fínición 
de instancia que da Capitant, en su Vocaht1l:11fo Jwh.lko, co
··· "El conjunto de actos, de plazos ~- dP formalidad( 1S que 

· or objeto la inieiación, la ínstrncc'.ún y ('] fin ele! pm-

)~ 
Cll fin, (!l11plcnnt\O el ti.»rmino l 1

1. Sll :Wl'¡>CJ(Jll 

integra por una serit' dt' !'t>l'mas proePsaJ¡•s 
·· .ttal irnportaneia. pur la t rasct•ndc111cia que 

jfücsto que pm· una parte \'Ínt•n a dar l'l'r
~tlliJns pal'tes y del órgano jurisriiccional, 

... fl VCZ (\ue deben r~alizatSt~ conforme ll lln orrl1'!1 (\St ab!ccido 
l{i, J..ey,' '!?.vitando tu in<~crtidurnbre qu(• se prodt1ciría de no 

~llchas fOnnas en la legisladéln pro,·psal, y nrlL1rnús, la 
, .. · ia puede t.rndueil'fm e11 la nulidad d11 ddtTn1i11nda 

esnl. A.si el arUcu1o 74 del Cúcligo dr· J>roc<1di
;.pnrn. el Distrito y Territorios FedcralPs. pre
•''at~i1)1H!S .scrún nulas cuando fos fnlt¡~ alguna 

.l~faº . ffüa#d~s .csenciak's, de ma1wra qiw queden sín de

. ·. ctl@,(¡Újéf~:dnJns portes, y cuando In L<>y <'X{lresnmente 

determine; pc1'o; no p()ckú ser invo('ada Psa nulid;1rl por la 
. parte que dió lugar n cfüÍ'' .• {"~). 

Tenemos enlonci.~s {]UO las formas pnH·p;:al1\:> ch•lwn curn
· p!irse con cxn 1.:ttitud y dontt·o d.".J un O:'tk!·l pn•viarn1•11tp esta

. por la L<•y, y adt•mús b im1tnnciu debcrú d1•st•m·1 il n·r:-:P 
COnformidncl CO!l lo~ plazos O ti.\l'!niflOS que se t'sLtbh't<'ll 

en ltt Ley o que el Juez ley; tlrYterrnlna. 

(30) Edunrtlo J. Coutur ... op. cit. l'ú¡:. l!i\I. 

C3i> Cltndo por J!:duardo P1dl;1r•~B 1:11 wi llil'. J,. lh•r. Proc\~füil Cil'i!, 
p(¡g, 332. 
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· "El proceso se desenvuelve, ¡1ués, en instancias o gl'aclos. 
E!ste desenvolvimiento así ordenado se apoya en <'1 principio de 
preclusión. Una instrmcia sucC'<le al a otra o prócede a la otra; 
y no es concebible una segunda instancia sin haberse agotado los 
trúmites de la primera". (' 9

). Esta cita aclara y sintetiza la 
idea a desanollar, ústo es, las formas procesales deben reali
wrse dentro de los plazos marcados por la Ley o señalados por 
el Juez y de conformidad con el orden consignado en el ordena
miento legal. 

De tal modo que, los actos proc0.>ales van cumpliendo su 
misión al integrar el procedimiento en que se materializa el 
proceso, pero estt~ antes que nada es una cünlienda entre par
tes, en Ja cual debe prevalecer la igualdad y para ese efecto es 

':qtJ~ el Procedimiento judicial se ordena a travt's de formas que, 
'.&m.6 ya Se dijo, van a dotarlo de pn•cisión y certeza para pre

, J?~rarla sentencia, con la cual culmina el pruc(_•so. Asi estas for
'i:.~m#~;~ ,empiezan a. ordenar desde la Ley Const i tueional, como ya 
;~:;{ ·· ·. ntó anteriormente, hasta regular en una forma Pxactn, <'1 

. 'JIJlponiéndose a la voluntnd de las partes Ja obligneión 
· ·cQri las formas proccsnles, si quieren lh'v·:r a buen 

. la '~ntiend~ judicial. Por eso entre otros, el principio 
;nriireeltÍ.~ón 'gobierna el procr~o. de ahí la importancia que 

;idéWrminar la naturalc>zn jurídica y los efectos ele la pre· 
. fNi!:tprlnCÍplo de. preclusión esli'i reprrs•.'n t ado por l'l he

'é'Jns diversas ~tupas del procl~o se ckssarrollan en for
,. n: mediante la clausura del'initiva 1lf' cac1a una de 

impidiéndose el regreso a etapas y mmnPntos pro('l'sa
Y'!l .. extinguidos y consuma.dos". ( ·~) . 

. Es la prcclusión entonces, una figura juridlcn, <¡UL' sirre 
¡fü'rn dar definiUvldad a todns y cada una de las divPrsns eta
pas con qüe se integra el procPso, haciendo imposibk• el retro
. ceso en el mismo. 

El Profesor Chiovcnda hfü'(~ derivar la preclusió1.1 del con-

(391 m.Junrtlo J. Caulu:rc op. cit. Pf1g, 170. 

(.10) l!:uu11.r<lo J. Coulurc. op. eil. l'á¡:. l!H. 
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ceto de cosa juzgada, y Mi nos hnbln, de 1n preclu.c;ión d~ cues
tiones como medio para garantizar el resultado del proceso, y 
asi nos dice: "Esta inntacabllidad posterior del bien reconocido 
o negado se realiza mediante la pr('clw;ión de tocia!~ las cues
tiones que surgieron o todas las cuestiones que hubieran po· 
dido surgir en torno n la voluntad concreta de Ley, con el fin 
de obtener el reconocimiento del bien negado o el desconoci
miento del bien reconocido. 

La preclusión es una institución general que tiene frecuen
tes aplicaciones en el proceso y que consiste en la pérdida de 
una facultad procesal por haberse llegado a los límites fijados 
por la Ley para el ejercido de 0 . .;ta fncultad en el juicio o en 
una fase del juicio. En la aplicación especial que nos interesa, 
la preclusiónn es la pérdida de la facultad para proponer ale
gaciones, de lu facultad de contender." ( H). 

Más adelante afirma que la preclusión obra en dos momen
tos, con anterioridad y clesput'G de la sentencia. La primera se 
refiere u la imposibilidad de realizar d<>tenninados actos en el 
proceso cuando hu pasado el momento de hacerlo, y la segunda 
se produce cuando en el proceso se ha obtenido una sentencia 
que no está sometida a ninguna impugnación, es decir, cuando 
ha pasado en autoridad de cosa juzgada, y r!c ahí concluye la 
diferencia c¡ue existe entre la cosa juzgada y la preelusi!m; y 
romo es esta última la que nos Interesa, vale la pena transcri
bir el slb>uicnte párrni'o: "La solución por el contral'io, dada 
poi~ el juez a }(u; cuestiones lógicas que se ¡ircscntan en el pro
ceso, se refieren 11 cuestiones prcwr.sales o sustnnti\'as, de hecho 
o de derecho, por que es simplemente preparatoria de la decln
ración de estimación o de desestimación, no tienen la eficacia 
prcpin de esta última, tienen únicnmcnte unn eficacia míis limi
tada, impuesta por exigcnclns de orden y de ser,,•uridad en el 
desarrollo del proceso y por la necesidad de fijnr el resultado 
del proceso. que consls1e Pn la prec\usión ele In facultad ele re~ 
novar la misma cuestión en el mismo proceso". ( ·~). 

(41) Gulscppc Chlovend11, op. cit. Vol. !, P{11;. 3B5. 

(42) Gul~cppc Chovcnda op. di. Vol. I. Pi'1g. :{88. 
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De lo anteriórmente transcrito, se concluye que la preclu
sión consiste en la pérdida de una f acuitad procesal que no se 
hizo valer oportunamente; y la razón de ser de la preclusión con· 
siste en ln necesidad de dotar al proccRo de orden y de seguri
dad en su desarrollo. 

Pero es necesario conocer la forma en que opera esta fi. 
gura juddi<:a, para poder precisar su naturaleza y su desarl"Jllo 
en el Derecho positivo mexicano. 

Insistiendo en el tratado del Profesor Chiovenda, para lo· 
gran definir esencialmente a la preclusión, cabe citar r~l siguiente 
párrafo: "Son casos variaclísmos, tanto si atendemos a la facul
tad proce,i;al a que cada uno se refiere, como a los ef cctos que 
puede tener ln preclusión del ejercicio de esta facultad; pero 
todos tienen de común este elemento, en el cual reside para 
mi la esencia de la prcclui;;ión, a saber: la pérdida, o extinción 
o caducldac.I, o como se quiera decir de una facultad procesal 
por el solo hecho de haberse alcanzado los límites sciUllados 
por la Ley para su ejercicio". ( '~) 

I 

En suma, la prcclusión es pércY.1da, extinción o caducidad 
de una f'acullad procesal. 

La precluslón se produce en los siguientes ca.sos: n), por 
no habei·se observado el orden señalado por la Ley para su 
ejercicio; b), por haberse realizado un acto incompatible con el 
ejercicio de la facultad; y e), por haberse ejercitado unn. Ve'L 

válidamente la facultad procesal. 

El hecho de que ln precluslón opere un tan diversos casos, 
.. Que la precluo:;ión no es, en verdad, un Instituto único e incli-

. complica el problema y é!>lo hace decir al Profe:;or Couture: 
vidualizndo, sino más bien una circunstancia atinente a la mis
ma estrueturn del juicio", (41), lo cual comprueba el referido 
Profesor, mediante el concepto de carga procesal, y define ésta 
como: "una sil.unción jurídica inslituída en ln Ley, consistente 

(4:H Gulaeppe Chlovemln. op. l'lt. Vol. IlI. Póg. 300. 

(44) Eduntdo J. Couture. op. cit. PA¡ir. l96. 
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en el I't'C}Ucrlmiento de una conducta de realización facultativa, 
normalmente establecida en interés del propio sujeto, Y cuya 
omisión traé aparejada una c011.<:ecuencia gravosa para él". El 
concepto de carga procesal se distingue del derecho, por r¡ue a 
la vez qtH' Implica una facultad de hacer algo en el proceso, 
contesar la demanda, probar, producir alegatos, etc .. corre el 
riesgo de no hacerlo en la oportunlclnd debida y en este caso 
la carga se nos prl'Senta como una facultad o imperativo del 
propio interés, entonces sólo el sujeto interesado sabrá si cum
ple con la carga procesal o si por el contrm1o, no hace valer 
dentro del tfrmlno la facultad que la Ley h~ confiere, pero no 
por ésto vn a incumplir· con una obligación pues si en esta ''el 
vinculo está Impuesto fJOr un interés ajeno (el del acreedor), 
en la carga del vínculo l"Stú impuesto ¡xir un interés propio. La 
oposición entr~ obligación y carga no residr\ puC6, en In suje
ción de la voluntad, que <>S un elt'mento C'Oml'm a ambos fenr)
m('nos. Jfoslcle en las consecuencias dcrlvadng de la omisión". 
(45). 

A mayor abundamiento, Carm~lutti clf'fine Ja carga proce
sal "Como el ejercido de una facultad, cuando dicho ejercicio 
apnr~e necesario parn el logro del propio interés'' ( 0 ), y romo 
en el caso de Ja obligación siempre existe un aC"reedo1· que cstú 
dispuesto a hncer cumplir con la obligación al deudor, In dif r
rcncia n~sulta clara, evident<>, JHH'S en tratándose de In carga 
procesal, no existe tal sujeto acreedor y en cons1~crnmciu, no hay 
medios coi•rcltívoz para obli!!,;u· a wmplir al sujeto sobrn el 
cual pesa la carga procesal. 

Existen di\•l1rsas cargas procesales: "Carnelutti <•nunda lns 
siguientes cargas: a) .-carga dP la demanda. b).-Carga del 
material del pleito. e) .--Carga del Impulso procesal. d).---Carga 
_de .la prueba e) .-C:trga de la impugnación. f) .--Carga i·c•lativa 
al señn.huniento d<• hi<'rws para el embargo". ( H) 

Pues bien, en todo~ esto:; casos existe una facultad de ha
cer algo en PI proceso, asi al actor le mrrrsponde Iniciar el pro
ceso, pues los tribunales sólo aetú:m a instancia de parte; a 

<~5) J•:c11rnrdo J. Cnuturc. op. cit. P{1gn. 21'..I y 21:1. 

<·16) Cit. vm· l~d11ardo .J. P11llat1,11. op. cit. l'f1g. 103. 

(47) Cit. por l•:du.,1rdu .J. l'r\llan.!H. o¡>. cit. l'úg. 1oa. 
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las partes les incumbe probar los hechos constitutivos de sus 
acciones o excepciones, etc., y por el hecho de no hacerlo, no 
nace ningún <ll•recho en favor de la contraparte, simplemente 
se pit•1·de una filcult.nd procesal, se extingut• en virtud de que 
la parte íntcn.•sada no hizo valet· su facultad dentro del tt'.1rmino 
sei1alado por la ley para ese efl'cto. 

Con ello, el corwt~pto de las cnrgm; p1'tKesalcs viene a com
probar que en l'fceto, "La prcclusión 110 es un instituto único e 
individualizado, sino rnús bien u11u circunstancia atilwntc a la 
mismn estructura del juido", como lo afirma el Profcimr Cou 
turc, y debemos concluir de esto, que la preclusión es una ins· 
titución jurídica, propia y exdusiva del Derecho Procesal, pue5 
sólo se da en el proceso y ademús ha quedado plenamente di· 
ferencindo del concepto "'derecho" y del concepto "obligación", 
sin que quede comtll'enditlo en ninguno de ellos ni t·ernotnmentc. 

El argumento parece correcto, y lo es, desde Juego, pero 
para los efectos de la práctica procesal, cuando formulamos un 
escrito nl ót•gano jurisdkcionnl para que declare una rebeldía 
a lu contrndo, o para que declare que nuestra contraparte ha 
perdido un derecho, sirnpknwnte invocamos el nrt:culo n:3 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito F'edernl, que 
a la letra dice: "Una vez concluidos los tl'rminos fijados a las 
partes, sin necesidad de que se arnse rebeldía, seguirá el juicio 
su curso y se tendrá por perdido el derecho que, dentro de ellos, 
debió ejerdtarse; salvo los casos en que la Ley disponga otra 
cosa". ( 1') Uno de los casos de excepción, es predsamcnte cuan
do se ncusa rebeldía por no cont{'star la oemanda, que se sus-
1 raé a la n·gla genera i <k· l Articulo 1 :1:~. como se desprende de 
la disposidún contenida en el nrlíeulo G:~s del Ordenamiento 
invocado, que dice: ''l•:I litigante será dedarndo rebcltfo a pe
tición de parte eo11traria, a no 3('1' que cuando el que ha sido 
arraigado quebran(p el arraigo sin tkjar apoderado insll'uido y 
expemwdo". ( 10

) Pero \'olvíendo al probk,ma, la redacción que 
el L('gisladm· Je dio al Artículo 1:~:~ n<·n•sarímnente nos induce 
a pensar, independientemente rkl co11eepto de carg¡¡;; prm't•sales, 
que la predusión op,,rn Pll prinwr lu¡~ar, por un mandato de 
Ley, y en st~gundo lugar porqlll.' di<'l10 mandato. conl ie11e una 

L)!l\ Cú<llpl l'rcc;; <>:il •'\( :Hh 
¡.rnJ C\idl¡;o Prn··¡;. Ci·;i! dt.adu. 
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sanción expresa: "Y se tendrá por perdido el derecho", que de
bió de ejercitarse dentro del plazo previsto por la Ley, lo que 
es más, la aplicación de la sanción (pérdida del derecho), en 
deterrninaclos casos, queda condicionada como en el citado del 
articulo 638, a que Ja contraria formule petición en l'Se sentido, 
sin lo cual no seria aplicable la sanción que la Ley ha establecido 
para quien no hace valer un derecho dentro dl'! plazo legal. 

Esto uos lleva nuevamente a situarnos dentro del con
cepto de la caducidad, ya citado, que nos ha proporcionndo el 
Profesor Guliérrez y González en su texto de obligaciones: ''Se 
debe entender por esta caducidad (la caducidad legal), la san
ción que impone la Ley, n las personas que dentro del ¡1lazo que 
la propia Ley estalJlecc, no realizan volunt<11·iu y conscientemente 
los acto.\i positivos para hacer nacer, o para mantener vivo, un 
derecho sustantivo o procesal". ( ''") Ya quedó dicho anterior
mente que esa sanción en el caso de la caducidad, sil1n19re con
siste en la pórdida de un derecho, y en el caso de la preclusión 
se tratu de la pi~rdlda de una facultad procesal, que al fin y 
al cabo no es sino una manifestación del derecho Constitucional 
n ser juzgado por tribunales lmpurdales ~· dentro de un orden 
de igualdad que se precisa en nuestro Derecho Positivo a tra
vés clcl Artículo 159 de la Ley de Amparo vigentt\ según se 
ufhmó en su oportunidad, y en erecto es imposible dejar de 
pensar en el intert"~s colectivo ele que la Ley tutele ese m:nimo 
de derechos dC'I dudadano en el proceso civil, valga la expre
sión, y de que t'l proceso se manifieste en una serie de fases que 
gnrnnticen el orden, la prceisiém y Ju certeza indispensables 
para que al concluir el proceso, se esté en la posibilidad de dic
tar una sentencia congruimtc con la realidad, pero sobre todo, 
dc!ipu(-s de hnber cll1Clo a las parte.:; litigantes el derecho de ex
poner por igunl sus razones y de probm• dieha<i nfirmadones, 
usí como el derecho de producir alegatos; por que es precisa-
mente por el curnplmiento de toda:; estas pequefms fases dt~I 

proceso, que se logra l'caliwr el vcrdadem cumplimiento de los 
fines que persigue el Estado al ejercer ln función jurlsdicdonnl. 
Luego entonces, la prcclusión no es sino un medio idóneo pnrn 
dotar ele certeza al prnccdimicnto judicial, en inte1(~s y snlva
&>Uardn de los requisitos constitucionnles que rigen el pnx·edi-

<l>O) li:rnt!sto Gutlúrcz y Gonzfdcr.. op. cit. p{1g. 880. 
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miento civil y se produce porque una de las partes litigantes 
no hace valer un derecho dentro del plazo en que debió ejer
citarlo, es decir, es una sanción impuesta por la Ley, por la 
no realización de un acto positivo dentro de un plazo predeter
minado, en el cual la parte debía cumplir con wm facultad pro· 
cesal, <1ue le scilala el interés social para que el proceso se 
realice conforme a la5 formas que previamente se han ela· 
horado. 

Pero es necesario referir estn idea a todos los ca.sos en 
que se presenta la preclusión, porque es tan poco unüorme la 
manifestación de este instituto, <1ue podría dar lugar a una la
mentable confusión. Los casos en que se presenta la preclusión, 
según el Profesor Chiovenda, ya fueron citados y brevemente 
he de referi11ne a ellos desde el punto de vista de mis ideas. 

F;l primer cuso de procluHión se presenta por "no haberse 
observado el orden señalado por la Ley para su ejercicio, como 
los tórminos perentorios o la sucesión legal de las actuaciones 
o de las excepciones". ( <1). Es el caso típico ele prcdusión, en 
el que se observa la caducidad de un derecho, por no hacerlo 
valc1· dentro del plazo legal o dentro del orden Jirevisto por l'.l 
Ley; a.sí, <1uien no produce una vrueba dentro el plazo sefia-
lado para !'!Se efecto, pierde todo dc1·1•cho para hacerlo; <1uien 
no contesta una demanda 1~11 ('l plazo que se le concedió, i11CU· 
l'l'e en l'Cb1:ldía y pier(;,; la facultad de interve11ir en la fijación 
de la litis por medio de su tonlcstadón. Es este primer caso ci
tudo en el cual se produce la lípicu prcclusión, en el sentido 
acorde con su nuturale:1 . .a jurídica, de ser unu caducidad csped· 
fica del orden procesal, nl produdrse la sanción (pérdida de un 
derecho), por no realizar un hecho positivo (ejercicio de la fa
cultad procesal), en un plazo o término scfmlado por la. Ley. 

El segundo caso de preclu5ión se produce ''por haberse 
realizado un acto incompatible c0n C!l ejercicio de ln facultad, 
eomo la proposición de una excepción incompatible con otra, o 
la realización de un neto incompatible con la intención de im
pugnar una ser·~ncla" ("2), corresponde a lo <¡ue se conoce co
mo el principio de In eventualidad, según el cual las defensns 
deben hacerse valer conjuntamente aun cuando scfü1 excluyen-

(fü) Gulfic·p¡H! Chlnvendn. op. cit. P11g. :.ioi. Vol. U!. 
\62) Gullieppc Giovm1d11, op. cit. Vol. lIL Pag. 301. 
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tes y al ejercitar una facultad incompatible con otm anterior, 
hnce p1·ccluir é!':tn, según afi nna d pi·of Psor Coutmc, quien 
ejemplifica a este respecto en Ja siguiente fonrn1: "Una expre
sión exagerada, pero ilustrativa del principio ele eventualidad y 
de la necesidad ele evitar la prcclusi()n de las akgadoncs lógi-· 
camcnte antüriorcs, se expresa Pn el siguiente dístico clásico: 
"En primer té11nino no me has dado dinern alguno; rn sL•gundo 
término te ha sido devuelto hace ya un uilo; rn tercer t("rmino, 
tú me asegurnstc que me lo l'L'galabas; y por último, ha prescri
to ya". ( ~ 3 ) • 

.8ste no es un caso que pueda producirnl? conforme a m1cstr~ 
Legislación procPsal, pues cxpresanll'nte se prohilH' inl<mtar 
acciones o excepciones contrndictorias en forma símultúnca, se
gún lo previene la disposición contenida Pn el articulo :n del 
Código Proec•sal ¡mrn el Distrito Fcc1craL qw.~ dice: "No pue
den aeurnulnrse en la misma dPmanda las acciom•s eontrarias o 
conlradlctorias, ni las posesorias. con las pet i tnrias, ni crnmdo 
una depende dt'I resultt1do de~ la o, l'n ". C '). 

A<.lemús ele la imposibilidad dP que <•ste cnso se produzca 
en el Derecho rvIPxicnno, es un absurdo pretender que se trata 
de un caso de pn•clusión, ¡n1c•s en nin¡~ún momento se realizan 
los elementos qttc' la constituyen y que ya han quedado ex
puestos. 

El tercer easo de preclush'm q11e dta el Profesor Chioven
da, consiste en: "Haberse t'jerdtndo ya una wz vúlitlmnentc la 
f'acultud ( co11sumación propianwnle dicha)" ("'). En t'SIC' supues
to tampoeo estamos r~n pres<'lH'Ía dl' unn tlpica prccluslón, sino 
que vemos la imposibilidad de \'Ol\'er n realizar actos ya consu
mados, euestiom1s que ya han sido 1·esueltns, sentencias que han 
adquirido la calidad de inn111tablc::-;, por tratarse <le sentencias 
firmes; mús que una prcclusiún, son un aeto ya consumado, un 
dcrel'l10 que yn se llizo valer; sin embru·go, el concc•pto de J1l'C· 
dusión se ha <•xtendido a t>slos casos dt> consmnnci(m procesal, 
fundúndose para ello en que ttna fac11ltad no pucdt1 Pjerdtnrso 
dos veces y sí bien es ciel'lo que la co.sa juz~~;ida t•s la sumn de 
las prcdusionf's, lambii'•n es cierto qm• t.:'!;ta 1·í1cunstancia se pre· 

t(,'.\l Eduanlo ,J. Conlun•. op. ('it. PAr:. W~. 
• M ,1 (.'(11!. tl1• l'ro1·. dtn<!o. P:"tr;. l!J. 
\[¡fil c;ul:;eppe Gí•.1vE;nd:1. op. cil. V1.1l. lll. Púg. <lOJ, 
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senta más como un efecto de la cosa juzgada que de la preclu
sión propiamente dicha. 

En resumen: la prcclusión puede calificarse como una ca
ducidad específica del Proceso Civil, y se presenta como una 
sanción que consiste en la pérdida de un derecho o de una facul
tad procesal, por virtud del trnnscmso del plazo en que debieron 
realil.arsc y que tiene como función mantener el orden del pro
ceso, de lo anterior se deduce entonces, que la prcclusión es una 
caducidad tipica, en c:~mnto que solamente se presente en los 
juicios en actividad y no como en el caso de la caducidad que se 
deriva de una prolongada inactividad. 
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CONCLUSIONES: 

la.-Ln caducidad sustantiva puede definirse como: ''una 
eanción que se pacta o se impone por la Ley a las personas que 
en un plazo convencional o kgal no realizan voluntaria y cons
cientemente los actos positivos para hacer nacer o ml\ntener 
vivo, un derecho sustantivo o procesal, según el caso". (Guti(~

rrez y Gonzálcz, ohra citada). 

2a.--Ln caducidad procesal se presenta en muy variadas 
formas, tanto en el proceso propiamente dil'ho, como antes de 
iniciado el mismo. 

3a.-Un caso de caducidad procesal, anterior nl procedi
miento, es el del articulo 1 GO, fracción Il, ele la Ley General de 
'rítulos y Operaciones de Crédito. 

4a.--Se trata ele una caclueidad procesal, la que se cansa~ 
gra en el artícuio citado de la Ley dt> Títulos y Operaciones de 
Crédito, porque afecta al derecho de acción del tenedor del título. 

5a.-La caducidad en el proceso se pn'senln, afectando no 
sólo a la instancia y n los efectos de la presc'lltnción de la de
manda, sino tambi<!n al derecho de acción y ni <J(~recho sustanti
vo mismo. 

6a.-Un caso de esto último es el del nrt ículo ~ l del Código 
de P.1.'ocedimientos Civiles para el Distrito y Territorios FNlcra
les, en su primer párrat'o, cuando rm~.,, icnc: "Cuando haya va
rias acciones contm una misma persona respecto ele una mismn 
cosa y prov1.:in¡~:m de una rnisma causa, d<'lH1n intentarse en una 
sola demanda; por el ejercicio de una o mús qtwdari <'X1 inguiclm~ 
lns otras". 

7a.-En el sobreseimifmlo del amparo por causa (!(~ cadu
cidad (Artículo 74 fracción V de la Ley ele Amparu J, tnm!Mn 
se afectn los derechos sustnnlívos del quejoso. 

8a.-La caducidad de la instancia sólo extingue 1~stn y no 
produce ningún efecto sobre la ncdón ejercida en el juicio, sub
sistiendo íntegra no obstante la caducidad. 

9a.-Dcntrn de este supuesto la (·aducidad de la ínstnnciu 
se encuentra en los articttlos G7D del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito y Territorios Federales, caducidad de la 
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lnst.'lncla en el divorcio voluntario y 373 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, caducidnd de la instancia por inactivi
dad de Jaq partes. 

lOa.-La preclusión es una. forma especial de caducidad que 
sólo se produce en el proceso qul' ~uarcln actividad. 

lla.-Es una caducidad ¡1orque conforme al At.r.ículo 1;33 del 
Código d<~ Proccdlmiento Civiles para el Distrito y Territorios 
reúne los requisitos o elementos con que se integra la caducidnd 
civil concebida en el Derecho Romano. 

12a.-Su naturaleza específica se produce por la forma en 
que se desarrolla el proceso civil, cumpliendo varias etapas o 
fases necesarias para que el órgano jurisdiccional esté en posi
bilidad de dictar sentencia 

13a.-Sólo en el primel'O de 1os casos que cita el Profesor 
Chiovenda, se da la. prcelusión típica; en (~l segundo cfo ellos, 
no es posible que se produzca en el Derecho Mexic<rno, y en el 
tercero se aplica el término de prcclusión por extensión. 

14n.-En el supuesto de 1u reparación constitucional, esta~ 
mos en presencia del cuso típico de prcclusión y sirve como un 
elemento importante en el control constitucional del proceso 
civil. 
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CAPL'WLO Ill 

LAS GARAN71AS CONS'l'ITUCIONAIXS EN El.i 
PROCl1:SO CIVIL 

Tal es el tema ele! estudio realizado por el Profesor Eduar
do J. Couture (u), en el cual nos habla de la acción civil como 
una forma del derecho constitucional de petición y parnlela
mente corn;idcra en iguules términos la excepción del demanda· 
do, aún cuando el contenido de la excepción no interesa tanto 
como la eventualidad en sí misma, <le poderla oponer en w1 
proceso adecuado para la clefc11sa, en una palabra, lo impor
tante según el Prof'esor citado, es Ja garantía de defensa, fun
dado en la idea principal ele que Ja teoría de los actos procesa
les emana dircctamen1e del sistema de la Constitueión, y por 
lo tanto, la Ley Procesal clebe disponer de un sL.;;tcma tal que 
al ciudadano le Sf•a plenamente gnruntizado ~u derecho de .peti
ción (acción), mediante un conjunto de garantías que Hsegu
ren el exacto cumplimiento de la funch'm jurisdiccional. 

En nuestro Derecho pos:tivo encontramos 1111 el orden Cons
titucional, varias disposiciones d('dkarins a a!'egurnr el proecso 
civil bajo el control o mandato de los preceptos constituciona
les que nclclnnte se refieren. 

(16} l~dunrdo .l. Cói1tm·c. "La!! Orunnl111s Conslituclonntes del Pro· 
ceso Civil. r~:studlos do Derecho Procesal en honor de Hugo Alclnn.. Edlar, 
S. A. Bueno$ Air1'R. lU-Hl. 
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El Artículo 8 Constitucional previene: "Los funcionarios y 
empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de peti
ción siempre que t•sta se formule por escrito dL' manera ¡mrífiea 
y respetuosa; pero en materia política ~·ólo potlrún hacet• uso 
de ese den~cho los ciudadanos ele la Hepública. 

A toda pet'.ción debct·ú recaer un acuerdo escrito de la au
toridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación ele 
hacerlo conocL'L' en br<'ve tt•rmino al peticionario". (' 1

). 

Indudablemente que el referido precepto ctrnst it uciunal in· 
cluye dentro ücl derecho de petición a la acción, como poder ju
rídico (]UC tiene 1 odo sujeto dL1 dcrel'h:>, dL' acud. r a tos órgano!> 
jurisdictionule~. para reclamarles la satbfacci<)n de una pr(•ten
sión. En cslc sPntido d Profesor lgnacio Burgo;1 expone: "Fué 
a:::.í como el individuo tuvo la potestad de oernTír a la autori
dada parn que ó;ta, en ujPrcicio del poder sobernno soeinl, obli
gal'a al incumplidor n al tlclineucnte a real zar en beneficio dt•l 
ocursantc Jns prestaciones omitid;1s o violadas, o a reparar el 
daño porducido y purgal' unn ptna, res¡kctivarncnte". (1'). Más 
Hdclnntc afinna: "El derecho ele rwdir, contrario y opuesto al 
de venganza pl'ivada, tlcscartallo este de todos los regímenes 
civilizados, es por t nnto, la potestad que tient• el individuo de 
acudir a las autoríclmlf's (jpl Estado con C'l fin de que 6stas in
tervengan en ~u fa\'or para hacer cumplir la Lt>y l'll su bene
ficio o parn constr('für a su conhligado a cumplil' con los compro
misos vúlidamente. 

La pot csl nd jurídica c!e pt·I id{in, cuyo titular es el golJC'l'
naclo en gl'rwrnl, es decir. toda persona m'!l'al n fhieit qur~ ten
ga este carúctPr, ~:e dcdva comn derecho suhjl'li\'o púhlico in
dividual ele la garnntia rPspeclivn, consagrada en el Articulo 
8 de la LPy Ftmdanwnt;d. En tal vil'tud. la pt>rsona fü•nc• la fa
cultad dP ocurrir a cualquiera autoridad, formulado una soli· 
citud o instancia escrita d1.' t·ualquier índnlt\ la cual 1u!opta, es· 

( 17 i ('1 111 nllt11dón Polllieti. I!;dlt.orinl Porrüu. 

01!> I~:rrncio Burr:cn. Las gr.mrntí11:1 I11divid11:lll's. Editorinl Por1·1'm. 

Mcxlco, 1954. Pñg. 301 y sl¡¡g, 
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pecificamr.nte, el carácter de simple petición administrativa, 
nccién, recurso, cte. 

En sentido contrario opina el maestro Eduardo Pallares, 
al negar que la acción sea u11a fonna del derecho ele petición 
en su tratado de Derecho Procesal Civil. 

Existe en nuestra Constitul'ión Política, el Artículo 13, que 
consagra tres garantías en materia de igualdad procesal, al 
establecer: "nadie puede ser juzgaod ¡ior leyes privativas, ni por 
1ribunaks especiales. Ninguna persona o corporación puede 
tener fuero, ni gozar mús emolumentos que Jos que sean com
pensación de servicios públicos y cstún fijados por la Ley ... " 
(!U) . 

El articulo Jit Constitucional, cont!enc una serie de ga
rantías de seguridad jurídica, de imiuduule trascendencia en el 
proceso civil. 

En el primer púrraf o contiene la garantía de la irrctrouc
tividud ele las leyes, al cslablccel' que u ninguna Ley se le ciará 
efecto retroactivo en perjuicio de personu alguna. 

En el segundo ¡J;'1rrafo se preve<'.! la garantia de audiencia 
que se integra con "cuatro garantías especificas de seguridad 
jurídica y que son: a), Ja (il! que en contra cll' una persona, a 
quien se pretenda pl'ivar de alguno de los bienes jurídicos tu
telados en dit'ha disposición constitucional, se siga un juicio; 
b), que tal juicio se sustancie ante Jos tribunales previamente 
establecidos; e), que m el mismo se observen lns formalidades 
esenciales del procPdimi<.11110, y d), que el frlllo respectivo ~e dicte 
conforme a las Jpyes exist0ntes con nntt•lnción ni hecho o cir
cunstancia que huhicrn dado motivo nl juicio". F 0

). Por demás 
tstá decir que psta gnrnntía de audiencia integra una de las 
más impm tan tes en relnción con el proceso ci\'il. 

El púrrafo cuarto del ritndo Artículo contirn~ la garantía 

( t!l) Constitución Polltk11 yr1 cltndr1. 

<20\ l¡;:nndo Hur¡ion. Op. dt. l'ñg. 114. 
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de legalidad en mntetria de jurisdicción civil, al prevenir que: 
"En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letrn o a la intcrpretuc'.ón jurídica de In Ley, 
y a falta de <~sta se fundarú en los principios gcnernles del de
l'l'rho". 

El Artículo lli Constitucional, contii.:~ne también la garan
tía do legalidad y en lo (1ue se refiere ul procedimiento civil, 
establece que se requiere mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive Jacausa legal del ¡irocedimien
to, para que al~uicn pueda Sl'l' molestado en su p2rsona, fa
milia, domicilio, pa[Jclc:s o posesiones. Previene adcmús dicho 
Articulo los requisitos que deben cumplirse por la autoridad 
judicial al expedir una orden ele cateo. 

El Articulo 17 Constitucional, dentro del orden de las ga
rantías ele sPguridad jurídica, consagra la <le que nadie pu ele 
ser aprlsionnclo por deudas de can'tcter purnnwn te civil, Ja de 
que ninguna r;ersona r:uede hacerse justicia por si misma, y 
por último In que se refiere n que Jos 'l'ribunal0s estarán cx¡ic
ditos pam administrar justicia, c•n los plazos y tt•rminos qur
fijc la Ley. 

E"itas son las prindpn les clispo~idoncs conten!das en nues
tra Ley fundamental, en relación a las garantías constitucio· 
nalcs en el p1·occso eívíl, pero pnrn determinar con mayor 
precisión los dcn1chos de las parh's cn Pl proceso y laf! formas 
proccsaies que deben ohsrrvnrsc Pn p\ mismo, para hacer vnlc1· 
esos derechos, he dt~ dtar disposieione.-; contC'nidas en la Le~' 

de Amparo. qtw concretnmente rle1ermlnan ln regulatidad y 
precisión con que ha de cfosenvolvcrse el proeeso civil de neur.1·. 
do eon nuestro derpcho positivo. 

Previnmentc, ha menester cihr el Artículo 107 fl'nrción 
III inciso a) (h~ 11\lC'SI ra C'nnsl it noión Po lit ic·1 que die<': "'Todns 
1ns controvcrsiai.; de que hahh Pl Artin1lo 1m. se sujetnrún a 
los procedimientos y forma<: del onlPn jurídico que cleti'rmine 
la Ley, dP ac::Ut'l'<lo con las ))'1scs siguientes: 

III.-En materia judicial, civil o penal y del trabajo, el 
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nmpnro sólo pr()('(_"<forá: 

al.---Contra s~ntl'ncias <ldinitivas o laudos rc.specto de los 
cuales no proceda ningún recurso ordinario por virutd del cual 
puedan ser modificados o refo1mados, ya sea que la violación 
de la L<'Y se comC'ta rn ellos, o qiw cometida durante la secuela 
del procedimiento, afecte a las dcf'cnsas del quejoso trascen
diendo <11 resultado del fallo; siempre que en rnatcriu judicial, 
civil o penal, ~~e h ub:ere !'\•clamado o¡:ort wrnmcnte y pi·otcsta
dc; contra ella por ncga rsí~ su reparación y que cuando come
tida en prinwra instancia, se haya alegado l'll la segunda, por 
vía de ngrnvio". (; 1 ). 

En el Articulo dlndo, claramente se <'stablece la proce
dencia del amparo en el juicio civil, en contra de las sentencias 
respecto de las cuales no proceda ningún recul'so ordinario, bien 
sea por c¡Ul' la violndc'in se eo1nl'la t.'!l la sentt·llCÍil misma, o lJiC"n 
porque cometida durante la ~:ectwla del procedimiento, afecte 
a las defensas del qtwjo:-:o lt'<lscendil~nclo al resultado del fnllo. 

Ahora bil•n, ¿cuúndo se t.·onwl('ll t1s;1s \'iolacionr•;; durante 
el fH'otNlimicnto, qw1 ;1f('etan :.1 las rleft't:sas del qul'joso, de tal 
manCJ'a que trasciendan al l't':;ultado del fallo? El Articulo H 
de la Ley de Amparo Pn \'i¡~or previene• que: "El amparo contra 
sentencius dt>finitivas o laudo~;. s1· i1íl1·rp1HHlr;'111 directamente 
ante el Tribunal Colegiado d'.' Cil'euito lnjo cuy·1 jurisdicción 
cst¿. el domídlio de la autot·idad que pronuncie la srnhmcia o 
luado, euan<lo In dN11:1nda s1~ funde Pn \'ÍolaciorH':.; substanciales 
cometidas dt1ranle In St•cucla del prnceclimicnto o se trate de 
sPntcndas Pn malPria civil o ¡wnal, contra las <JUl' no proceda 
r(•curso de apelación, cualesquiera que S('an las Yiolacioncs ale
gadas''. e·¡). 

El arlkulo anf('riornwntP dt<iclo, señala la competencia 
del íl'ribunal Colegindo <k• Circuito, cuando la dl'rnanda se funde 
en violacior:es suhstandalcs cometidas durante la secuela del 

121 l Condlt.twlílll Po!ltka yn <'l!.ndP. 

!22) l,e¡;i:iladi\11 de Am¡lflro. l·~rlitorl1il Porrún. Méxleo. 196?.. 
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procedimiento, o bien contra las sentencias contra las cuales no 
proceda recurso de apelación. Luego entonces, detenninnda la 
competencia del tribunal, sólo nos fulta precisar cuáles son las 
violaciones substanciales cometidas durante la secuela del pro
cedimiento, y este problema Jo rcsuc>Iven los Artículos 158 bis 
y 159 de la Ley de Amparo en vigor, mismos que se transcri
ben para una mejor ilustradón del problema. 

"Articulo 158 bis. F~s procedente el juicio de amparo di
recto ante Jos Tribunales Cokgiados de Circuito, en los casos 
siguientes: 

!.-Contra sentencias definitivas pronunciadas en juicios 
civiles o penales o laudos de las .Juntas de Conciliación y Ar
bitraje, por violaciones cometidas durante la secuela del pro
cedimiento, siempre que afecten n las defensas del quejoso, 
trascendiendo al rc::-,uJ t aclo del fallo. 

II.-Contra sentencias defin tivns pronunciadas en juicios 
civiles o pena!Ps contra las que no proceda recurso de a pe lu
ción, de acuerdo con las leyes que las rigen, cualesquiera que 
sean las violaciones rdt~gadns. 

Pam los efectos de este artículo y del anterior, sólo serú 
procedente el juicio de amparo contra sentencias definitivas 
pronunciadas en juicios dviles y rospecto a los laudos de l~s 

Juntas de Conclliadón y Arbitraje, cuando sean contrarias a 
la letra de la Ley aplicable al caso, n su interpretación jurí
dica o a Jos principios generales de derecho, a falta de ley npli
cable; cuando comprenda personas, acciones, excepciones o co
sas que no hayan sido objeto del juicio, o cunndo no las com
prendan todas por omisíón o negativa expresa". pi). 

'
1Artíeulo 15~). E11 los juicios civiles y en los seguidos ante 

las Juntas de Conciliación y Ar!Jitraje, se considerarán viola
das las leyes del procedimiento y que se afee! nn las defensas 
del quejoso: 

l. Cuando no se Je cite al juicio o se le cite en formo. dls· 

t :!:l l Lcglslnclón de Amparo, op. cit. A rt. 158 Bis. 
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tinta a la prevenida por la Ley; 

II. 01.ando el quejoso haya sido mal o falsamente repre-. 
sentado en el juicio de que se trata; 

III. Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente 
haya ofrecido, o cuando no se reciban confonne a la Ley. 

IV. Cuando se declare ilegalmente confeso el quejoso, a 
su representante o apoderado; 

V. Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nuli
dad; 

VI. Cunado no se le concedan los términos o prórrogas 
a que tuviera dcrcd10 con arreglo a Ja Ley; 

VII. C..'uando sin su culpa se reciban sin su conocimiento; 
las pruebas ofrecidas por la.li partes, con excepción de las que 
fueran instrumentos públicos. 

VIII. Cuando no se le muestren algunos documentos o pic
:r.as de uutus de manera que no pueda alegar sobre ellos¡ 

IX. Cuando se Je deseehen los recursos a que tuviere de
recho con arreglo a la Ley, n•s¡ H'c·to de providencias que af'ec· 
ten partes substanciales del proc¡·dimil,11tu que produzcan in
defensión, de acuerdo con las dcmús fracciones de este mismo 
artículo. 

X. Cuando el juez, tribunal o .Junta ele Conciliación y Ar
bitraje, continúen el procedimiento despw!s de haberse promo
vido una competencia, o cuando el Juez, Magistrado o miembro 
de 11\ .Junta de Conciliación y Arbitraje, impedido o recusado, 
continúe conociendo del juicio salvo los casos en que la Ley 
lo faculte expresamente para proceder; 

XI. En los dcmús casos anúlogos a los de las fracciones 
que preceden a juicio de los Tribunales Colegiados de Circui
to. (ª'). 

Como puede verse, d<~I citado articulo 159 ele la Ley de 

1:~' t LP¡:islnciótl de Aw¡mru. op. Cit. Art. 1.59. 
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Ampuro, se desprenden los derechos esenciales que regulan 
el procedimiento civil, según la e;q)l'esión "Se consideran vio

. ladas las leyes del procedimiento y que se afectan las defensas 
del quejoso". Es así como nuestra Legislación positiva resuel
ve el problema de las garantía.'> constitucionall-s en el porceso 
civil, m1!diante tma reglamentación clara y precisa que va des
de los artículos Constitucionaks que co11sngran las garantías 
indivicluait's, hasta l'l J\rtinJu tra11scrito de la Ley de Amparo, 
en el cual espc•cítkamente se Sl'iialan lo:; 1h~recl10s mínimos qu~~ 
es necesatfo tutelar para lograr un proceso, con e. ¡uilibl'iu en
tre las partes nwdiant u una i~~ua ldad procL'sal y con 1111 control 
ackcuadu ele~ lus actos del órgano jurisclieeional, quien jamús 
¡:oclrit viular <'se minitnt> de d('l't'L'llos de las partt~s en t~l juicio. 
so pena de nulidad ch• los <idos violatorios, pudiendo rc•clamar
se la violación, nwdiantt- el recurso ordinario correspondiente, 
o bien a travt'•s de la rcpa1·ació11 constilucio!rnl, tan olimpka
mente de:;¡in:da<la por nw~,;tros jurcPs cll'l Orden Común, o 

. por último poclrú reclamarse las violaciones poi· medio d1.'l jt1i
tio ch' :irnparn iry.lirecto ~:n1c• un .Jw:z de Dhitrito. 

Es importante c011siderar "1 artículo llll de la Ley de Am
paro vigente, que t•sttauyc una st:rh· dl' reglas respecto a la 
conducta el<~ las pa1·1ts, para el l·w;u t'll qui.• SL' t'umetan vialodorw.~ 
a las leyPs del prnct·dimir>nto, y sdüila qttl' {·sh~.; sólo vodrú11 
re<'larnars1> r·n la vía de arnpar1), a1 intt>rpom•rst• la tkmanda 
en contra d(• la svntenda '.l<'finitiva, cuando la paetP que con
Hiden~ haber n•dl >ido agravio de11 t ro <te·! pJ.·1zo di' tres días, 
haga v;d1'!' la n•parad(Jn conslitudon:I\ del acto, expr(•snndo 
en qu{• consi~;te la t;tl dolaciún y la garantía qm• t'~linw \'io
lada Pn su pr~rjuicio, ···slo p;1ra r·I caso t>n que la l<'y no concrda 
re<'Ul°SO ordinario alguno. "~in estos n·q11L~ito .. ; la n~damadón 
se tendrú p<11· 110 liedia". dice en la par\t> final ele la fracción 
I dül Articulo H51 rh~ lu l .r·y <h~ Amparo citada; ;ilioni hi;'n c·n 
caso d1• no <·11rnplirni1•11to rk lo:; 1n¡uisitos, e;; PVick·nli~ que nos 
encontramos a n t l' un en:; o ch• pn•du.~i«m lll'CK~e:;al qtll' in\' ali< la rú 
el derncho c.k la parte ¡Jei'jlll1kada para n'danrn1· la violación 
por la vía del ampnro al interponerlo contra la ~1:ntencia ddi
finitirn. 
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Igual cosa sucede en el caso previsto en la fracción II del 
Articulo lGl de la Ley de Amparo, que prcvcé el caso en que 
durante Ju secuela del procc<limien1o, deban ejecutarse diver
sos actos, untes de que transcurra el h"rmino de tl'cs días, o 
deban efectuarse sucesivamente en la misma diligencia, de mu
nern que vayan creando una situ:ición jurírliea distinta, o cuando 
cada uno de ellos deba servit· ele bmw al siguiente, pues en
tonces deberá solicitarse inmcrliatanwntP la rcparndón consti
tucional, cumplir.nclo tlr.:-;de luego con los requisitos ya men
cionados. "F.n t'I concepto dí' <¡lll'. de no hac<'rlo, Sl' knrlrfm 
por consentidas las violaciones cometidas durante el procedi
miento, y por lo mismo, por consumado de manera irrcparab'.e 
el acto violatorio para los C'fedos del amparo". 

Es este otro caso de pn•clusión, que nos sef1ala la uy de 
Amparo y que tiene Ja Pnornw 1 rascendcncia de• invalidar el 
derecho lle la parte :igraviada para impugnar la violación me· 
cliante el emparo, no obstante que st'a de tal magnitud que 
viole lti.s ley<'s del ¡iroce>clirniento, af('Ctando las defensas del 
quejoso. 

Otro cnso tlt> pn•clu"i(m lo t>Jwontrarnns 1'11 In fracción III 
del Artículo de que me ocupo, al 1!slalJlet·(1 1· la obligación para 
el agrnviudo ele pn1t1•st.ar contra la violación cuando le fuere 
desechada o rwgadtt la n•paraciúnn constitucional. 

.En el caso de que el acto violatorio ch• las ]('yes del proce
dimiento ndmila algún n•c·ursn nrc\inarín al i11t1•r¡1rnwrlo dc•l11'l';í. 
hacerse valer In viol;ieir'>n, poi· vía dt• agravio. al substanciar:-:c 
el recurso. y si úst !" fur,ra rcd1:rzarlo o cleeln rado irnproceclcntt\ 
nuevamente deherú fonnul:irsc' la protí•sta a c¡tll' se refiere la 
frncci(rn anterior, p ir~ual pt·o<·r!dirnh-nto dPherh ~t~v,uirsc en la 
segunda instancia. Nttl'\'tml!'nte SP aprecia que dcberú formu
arsc la protPsta <lP rifr,or, pnra mant('J\t'I' vivo f'l <h•rccho tle 
impugnar median ti' d :impa ro la v!ob:iún conwtida en f'l prn
cC'climicnto, hajo pena <le JH'rcler Pste c!tirceho sino s<> n•a1iza el 
acto positivo <le la protesta contra la \ ioladón com;1itudonn1. 

A mayor abundamif'nlo, ea be di nr 1;1 .)urisprwh·1wia <kfi
nida de la H. Suprema Corte de ,Justida de la Nación, que dice: 
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REPARACION CONSTII'UC10NAL Y NATURALEZA JURI
DICA DE LA. La reparación constitucinnal sólo se ha est11-
blecido como un medio de reparar el juicio de garantías, en los 
casos que la Ley determina es¡K•dulmente, razón por la que es 
indebido com1idcmrla como un recurso ordinario o medio de 
revocación de toda clase de resoluciones judiciales. (Apéndice 
de Jurisprudcr~cia. Te.sis ~JOD. Púg. 1685). (2'') 

La tesis jurisprudencia! rncncionnda, nos aclara que los N·· 

quisitos que deben cumplirse ni interponerse una reparación 
constitucional, son verdaderos rcquh;itos de forma que tienen 
por objeto preparar el juicio <le garantías y mantener vigente 
el derecho para hacerlo, con la sanción consistente en Ja extin
ción de la acción en el juicio ele amparo, para el caso de que 
no se le dé debida satisfacción a los requisitos antes analizados. 
Más adelante he ele referirme nuevamente n estos casos de pre
cluslón. 

(25- Lt•glsillclbn tle Ampnro yn rlt. Pt\g, 324. 
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CAPJirULO IV 

LA CADUCIDAD PIWCESAL 

La caducidad se define en el Diccionario del maestro Eduar
do Pallares, como la "extinción de la instancia judicial pn·r que 
las dos partes han abandonado el cjet•cicio de la acción proce
sal. Dicho abandono se manifiesta por que ninguna d1) ellas 
hace en el prnceso las promodorws rn1cesal'ias para Jl(•gar a su 
fin''. l\lús adelante afirma: "la t'aducidad clt>l>e distinguirse cJa.. 
ramentc de la prescripción de Ja acción por que en <'Sta última 
lo <JlW se prescribt~ es 01 dcreho <lt'I nctor, mientras que en 

aquella lo que se extingue es la instancia con tcxios SU.'> efectos 
procesales., sin que en ellos vaya involucrado dicho derecho. 
En realidad, Ja eaducidad es una especie de prescripción de la 
instancia que t::~ne rcspe<'to dü ella Jos mismos efectos que 
la prescripción respecto dd derecho que d actor ejercita en el 
juicio." u·;). 

En el mismo sentido opina el Proft'.soi· Chiovenda: "La ca
ducidad es un modo de extinción de la relación procesal, y que 
se produce despu(}s de un cierto período de tirmpo en virtud 
de Ja inactividad de los sujetos procesales"; luego dke: "La ca
ducidad, dice la Ley, 110 ex lingue In 11cc:ión. pero hure nulo el 
¡Jroccclimiento; mús exnctnmcnte debe decirse que la caducidad 
cierra la relación procesal, con todos sus efectos procesales y 

(2U) l<.!dunrdo P11llnre1. op. cíL f';'qpi. lll y !lfi. 
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sustantivos sin pronunciaminto sobre Ja demanda. Caducada la 
instancia, la demanda puede reproducirse ex-novo; los efectos 
procesales y stÍstancialcs dátanse a partil' de la nueva dcmmt
da". (~ 1 ). 

De lo antes trunscrito se pueden deducir los efeetos de la 
caducidad y comprender 01 concepto de la misma, por rnzone3 
de economía, he de tomar nuevamente como base la ya citada 
obm del maestro Pall<trc>.'>, para hacer un reswnen o sintcsis 
l'lttmciativa de los principales efectos de la caducidad, aún cuan
do no se trate de una cita textual. 

Hecha la aclaración anterior, procedo a indicar cuúles son 
los referídos efectos qt:e le seflalan a la caducidad: a), extin
ción de la instancia con todos sw; efectos procesales y .sust<m
tivos, como son la presentación de la demanda y de su notifi
cación; b), no extingue la pficacia jur.idica de las ¡m.iel>ns ya 
rendidas en juicio, r;i de las st•tcrw:as pronunciada-" (de l!rn sen
tencias inh'rlocutorim;, clict' d Profpsor Ch iovenda 1 ; e), no pro
duce ningún efecto sobre la acción ejercida en el juicio, que 
subsiste íntegra a ¡x•sar d<' Ja eaduddarl, salvo en el cm;o de 
que la aee:(m ¡•:;!11vicra Hl vías de prl'scrihir, porque la caduci
dad de la instancia haría cesnr los efectos de la interrupción 
de Ja presc1·ipcíón al ¡m~sentar la dPm1uula y quedaría expedita 
la vía ele la prescripción; ¡rncde afímrnrse por tanto, que la 
caducidad influye sólo indircetammte sobre~ la neción; el), la 
caducidad es indivisible, c•n cuanto a que beneficia y perjudica 
a todas las partes litigantes; e), la caclucidad se produce inclu
sive, cont rn loo incapnce!'i; f), la caducidad puPdc ser invocada 
en otro juido como acción r1 como e:xccpción; g), 8í' puede de
mtmdar en juicio autónomo, la ckelaración ele caducidad de 
un proceso nn t 1!ri0t·, J¡ J, la caducidad tiene lt:gar en todas las 
i nstnndas y aún m los i nciclentes; i), la carlucidacl no se pro. 
duce en los juicios concluídos poi· que óstos han alc:inzado su 

fin. 

'
1La rnzón de la <wludclad <~l•i Pn que l'1 Estado, después 

de un período de inactividad procesal prolongado, entiende que 

C!!i> nuhmppe Chlovcnda. op. cit. Pfit:. ~fi~. 
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debe liberar a sus propios órganos de la necesidad de pronun
ciarse sobre las demandas y de todas las obligaciones deriva
das de la existencia de una relación procesal". (2"). En la mis
ma obra afirma el Prof csor italiano: ·'Por su escasa utilidad 
tanto el Legislador a!emún, como el austriaco, no han adop
tado esta institución". 

Así concebida y reglamentada la caducidad, desde luego 
que tiene una l'SCíl.5a u1 ilillad práctica, pero por mi parte es
timo que todo este sistema legal transcrito se refiere única y 
exclusivamente a Ja caducidad de J.a instancia que se produce 
por inactividad de las partes al no hacer actos de procedimien
to, durante un determinado periodo de tiempo; pero es la cadu
cidad de Ja instancia Hólo un aspt!do o una forma de la cadu
cidad procesal, pero de ninguna manera debe admitirse que 
ahí se agote esta institución jur:clica. Por el contraiio, la ca
ducidad tir.nc múltiples y di versus aplicaciones en nuestro de
recho posiUvo, con efectos muy distintos a los antes enuncia
dos, como trataré de demostrarlo y adelantando conceptos, 
diré que considero que la predusión es tma de estas fonnas de 
caduc.\clad procesal, que H! produce en una forma típica y ex
clusiva en el proceso civil, en tanto que se t.rnta de una cadu
cidad que se manifiesta no por una inactividad de las partes 
en el procl'!'O, sino percísarncntc se presenta ~;ólo en un proceso 
que guarda actividad. Tambit'.•n he de anticipar que para lograr 
esta demostración, he de seguir sin apartarme del concepto 
de caducidad concebida en el Derecho Romrrno, que ya ha 
!'!ido apuntado ltntcriormente. 

Desde luego, es imlispensable predsnr que la caducidad 
en todos los easos se procluce ('.orno una snnción a la parte, 
que no realiza detenninados actos en un plaw que la Ley con
signa, por lo que debe considernn;e como una. sanción, inclu
sive en PI caso de la caducidad d~~ la instm1cla, que tom<t su 
razón de ser c'n Jn morosidad de lns partes y en su manifiesta 
carencia de interés en continuar el litl¡;io. 

(28! Gulseppc Chlo\·cndn, op. cit. Pi\g. ~H. 
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En nuestra legislación enconh·mnos dos casos de caduci
dad de la instnncia, en los cuales no se afecta la acción ejercida 
en el juicio, sino que sim¡Jlcmcntc se aft'Ctnn los erectos sustan
ciales de la presentación ele la clemanda y la notificación dP la 
mi.i:;ma, cxtinguiénclosc así la instancin. 

Uno de estos easos se aprecia en la disposición eontcnida 
en el Artículo ()79 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito y Territorios Federales, que pre\'icne en el caso de 
divorcio por mutuo consentimiento, "que si los C'ónyuges de
jaren pasar mús de tres meses sin continuar el procedimiento 
(el neto consiste Pn continuar el procedimiento y el plazo es de 
tres meses) el Tril>unal debl'l'Ú declarar sin efecto la solicitud 
y rnandaril archivar l'l cxptxliente (sanción prcvist a por la IJ.~y: 
pérdidn de la i nst uncia)'' ( ~,). 

El otro caso de caducidad de la instancia, lo encontramos 
en el Código Federal d1• Pniccdimit·ntos Civiles, Artícnlo ~i?~j 

que dke: "El prnccso caduca l:n íos siguiente·;:; casos. . . IV 
fuera de los casos previstos en los dos Artículos prcet•d('lltes, 
cuando cualr¡uiera que sea el 1?stado di>l prncedimiento, no se 
haya efectuado ningún acto ¡n·oct•:.;al ni promoción durante un 
té1111ino muyor de un :u-10, asi sea con el solo fin de pedir el 
dictado tlL• la rcsolueión ¡wndientl'". ( '''}. Es ¡wrtinenie dc>cir 
que las primeras tn•s fracdrn:t•s del J\1·1.:culo dtado no !-;C refie
ren a casos de \'Prda<!Pra caducidncl Pll ninguna de sus fo1 rn:u; 
y manifeslacioncs, excepto la fl'aeci{m citada que est iputa la 
cuduciclad de la ins1anda cimcr\•tamcnlP; l'll lo::; siguientes ar
tículos del Código a que nw n'ficru, n•glnmentan la caducidad 
de In. instancia en la fnnna ya des1·rila, con la particularidad 
de que Je scíiala l'l cfocto d1: anular todos los netos procesttles 
verificados 1'n t.•I jukio y sus con~·1~l·tw1wias, h:•ni!·nrlo~·.c como 
no presentada la ckmílndn e impide que• 0n lo futuro pueda in
vocarse lo actuado t-n el proc!'SO cadl\co, ¡wro dejando n salvo 
el derecho sw;tan t ivo de lm? parte;:;. 

C!\I) CrnL ¡\,, !'ro>:. Civ. !';in, <'! l.li.·.t. y (l'l:rr. F' ... 1, l'ürrúa, J\lÓXLl.l, 
1U5Ll. Púg. 1G2. 

(30) Cód. Ft•J, lle Pror. Civ. Divul~aciún :\lo'.'::. Pú;;. HJll, 
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Concluimos pues que la extinción de la instancia es uno 
de los efectos de la caducidad, como sanción impuesta a los 
litigantes morosos, pero ya veremos que l'Ste no es el único 
efecto de Ja inacti \'idad procesal. 

Veamos ahora diferentes casos ele C<Hlueidad, <'n los cuah's 
existen erectos distintos a Jos ya spiíalados ele la eaducidad de 
la instancia, y que formsanwnte nos llevarún a concluir que 
debe modificarse el C'oncepto ch~ caducidad en material procesal. 

En el Articulo 7,1 de la Lt>y de J\mparo, se establece un 
caso de sobreseimiento, i'undaclo l'll una verdadera caducidad, 
que tiene el efecto de extinguir la instancia de amparo, pero que 

- indudablemente trusciendc y afecta el derecho sustantivo por 
una lnaetivldad del qw•joso, por durnnte un plazo de 180 días 
consecutivos, v<'.•asc si no <m In transcripción del Artículo de re
ferencia en su fracción V: "f>rncerle el sobresdmicnto ... V. 
Cuando el neto reclamado procede ele autoridad<•s civiles o ad
ministrativas, y siempre que no esté reclamada la constitucio
nalidad de una Ley, si cualquiera que S<'a el estado del juicio, 
no se ha efectuado nin~(ím acto procesal, ni realizado por el 
quejoso ninguna promoción en 1·1 Lt'•rmino de 180 días consecu
tivos así sea con el solo fin ele pedir que se pronunde la resolu
ción pendiente". (11

). 

El sobl'l'St-imi('Jllo f:t• d<'fine C'Onio "un ado procesal pro
veniente de la potPst ad jmi-;dicciona l que concluye una ins· 
tanela judicial; en (•l amparo, sin ded<lil' solirP la constitucio
nalidad f~ inconstituconnlirlad dt'I acto rPclama<lo ( ctll'st ión de 
fondo), sino atendiendo n circunstancias o hechos diverso.:; de 
<'llns, provenientes de la falta d<' In teri'·s ju1·idico ... , o de In 
in a el ividad procesal (fracción V), ('~), <'S decil', la no reali
zación de determinados netos positivos en un plazo fijado pm• 
tu Ley, nuevamente nparece produciendo la caducidad, esto es, 
In pérdida de un derecho a través del sohrcsl'imiento del mnpn· 
ro, no obstante que se trate de w1u reglamentación injustu y 

(31) l.t>g\11ladón dl' Am¡rnro. np. cit. Art. '1·1 ¡H\¡:. 110 Y 111. 

l32) Ignacio Durgon. op. c:IL Par,. ·lfJfl. 
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que desvirtúe la naturaleza del amparo, como expone el Macs
posición de derecho r~osltivo en In cual se Eanciona con la pér
dida de un derecho, la inactividad procesal de la p:trte quejosa. 

A mayor abundamiento tenemos el caso de la caducidad 
procesal que no deja nacer un c.lercdw, situadón que se en
cuentra reglamentada en la frncció!l 11 de•! Articulo lliO de la 
Ley General de 'l\tulos y Opcradoncs de Crúdito, en el cual 
nuevamente volveremos a contemplar los supuestos de lai ca
ducidad, corno son la no re:tlización ele detcnninaclos actos po
sitivos que se sanci\lnan co¡1 el no nadmienlo del derecho, y 
que cm la especie se refiere al hecho de no protestar un titulo 
de crédito, en los plaz,,s ¡¡revistos por la Ley, circunstancia 
que se sanl'itinit con la impr¡sibildad de ejercitar la acción cam
biaría en la ví de regreso, Lslo es, la sanción establecida por 
la Ley \'iene n afectar en el prc,sente caso a la aceión procesal 
dc~l tenedor dd tíl ulo, t od t \ e1. que carecNú. dd poder jurídico, 
de acudir a los órganos jurisdicl'ionall~s. para l't~clamal' b sa
tisfucci(m de su derecho en la \ i;~ <<1111hiad:t d1• regrl'so. 

'1'1idavb mús, lt•1w1nos Pi ca~:u prl~\ btu t'n d primel' ¡iú
rrafo del Arlícttlo ::1 del Cr'Jdigo de Procedimi!'ntW Civiles, 
que nos ¡ne.':enta utro caso d(.~ caducidad procesal, que afecta 
los d•.>rcchos sustantivos dL•I actor y qw~ 110 se reduce como el 
supuesto de la caduddad Ó' la instancia, a la p(·rdida o ex
tinción de C:•sta. El al'l ículo citado establece: ''t:ua11rlo haya 
varias acdCJrws con t r;1 un;1 mbnn ¡:erson:1, rc•spc·elu de una 
misma cma, y prn\Pll~~a f!P ll!H misma causa, deben inten
tarse en una mbma dpma::dn; por el ejcrdo de una o mús 
quedan Pxti11guidas !:1:' nir.:s" ( ). 1\qu nue\'ame:1tc ap;u·ec,• 
la cmludc.lud <:orno una maní fe.qaci(m mús <lel concepto roma
no que ya ha qw'dado npunl:ido. 

Por último, en la L.<.·~· Ft'<ler:il dt~l '!'l'abaj ), c:1contrnmos 
el Artículo ,17!) que a b ltr:1 dke: "~:e t1•·iclrú ]l(I!' dcsi:.;tido ele 

la acción Intentada a tocl:t ¡;ersnna qrn• no hni~a promoción al
guna en el t(>rmino de tn•s meses, sicmpn• qu<' 11sa promodón 

<:l3> C<irl. Proe. Cil'. p.trn í"l Disl. y T.J". op. dl. P:'t¡{. lfl. 
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sea necesaria para la continuación del procedimiento. La Jun
ta, de of ido, wm rnz transcun·ido este tém1ino, dictará la re
solución que corresponda". (l•). 

Una vez mús, nos encontramos un caso de nuestra Legis
lación vigente, que contiene una caducidad, que afecta por 
igual a la instancia y al dercd10 de la acción, causado por una 
inactividad procesal por el té1mit10 de tres meses, y una \'"'eZ 

más apreciamos los elementos de la caducidad confo1me al con
cepto romano que son totalmente diversos a los efectos limi
tados en la carluddacl de la instancia. 

Es conveniente agregar que las disposiciones legales que 
reglamentan la caducidad en sus distntas fonnas, son normas 
de orden público que se imponen a la voluntad de las partes, 
y en el caso ele la caducidad procesal, no caducidad de la ins
tancia, aunque lo parezca no es una institución injusta, pues 
'injusto sería precisamente lo contrario, al someter n un de
mandado en juicio, a la in.segutidad indefinida y sujeto al cn-
pricho del actor. En bien de la 11dmlnistrneión de ~usticla, debe 
reglamentarse esta institución, pues constituye la mejor ga
rantía de que los juicios debe concluirse en brcvt- plazo, ante 
la amenaza para el litigante moroso, de perder su derecho. En 
npoyo de esta idea: "Caducidacl y nulidad son, por tanto, con· 
ceptos lnterferenf<'s, rero disilntos, puesto que el segunuo se 
refire n la mccúnka c!Pl d!1recho -en cuanto se refiere al acto.
y el primero a la clnemi1tica --en eunnto se refiere al poder-: 
la caducidad (del rlPreclw, n en gell(l'ítl, del poder) denota la 
nulidad (del ado mrdiante p\ eual se ejerce el podC'I') por su 
tardía rcnlizad(·in (pasado el t1ínnino establecido). 

La cacluclclacl S<' refiere a la eficacia ckl tiempo corno dis
tancia, Pn cuanto <'Xpresa la extinción de una relación juridica 
(nctiva; poder) por no llegarse a realizar un acto dentro de 
un ti'rrnino". ("·). 

C:llJ Ley Ji'p¡J. íl'rah. nof. Porr(in. ~léx. PagH. ~2~1 y 226. 

(:J;l) F. C,1 nwl11ttl. n'1~orli1 Grnl. del r1 .. r. Ed. Hevbta iJe Df.'reC'hO 
Prlvodo, MHdrld. Hli1G. I'l1g. 432. 
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De todo lo expuesto, debe concluirse que la caducidad se 
presenta en nuestro Derecho, no sólo surtiendo efectos respecto 
de la instancia procesal; sino tnmbi6n, afectando el derecho de 
Ja acción procesal y aún a los mismos derechos sustanciales 
del individuo; por otra pnrtc, he de concluir que la cadueidad 
en materia procesal, continúa presentando los mismos caracte
res que encontramos en la caducidad concebida en el Derecho 
Romano, y por lo tanto, debe modificarse el concepto de ca
duddad procesal, refiriéndolo a los elementos substanciales con 
que la doctrina del Derecho Civil lo ha definido. 

A continuación he de estudiar el prnblema de la preclu
sión ref erído a los elementos del concepto de caducidad, que 
aquí he tratado de explicar. 
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CAPJ1l'UJ.O V 

I..A PRECUJSION 

.. Y'.'a ha quedado establecido cómo la función jurisdiccional 
~al~za mediante lns formas c'!ltableddas específicamente pa

. ''que el Poder Público cumpla eon el rlel>er ele dirimir las 
'.pontroverslns plantendas por las pmtes <'n litigio, medinnti.> 
Jfu:a. sentencia que va a adquirir en su oportunirlacl, la autori

, e :()e cosa juzgada. 

'~btén quedó rli<'ho, que la fundc'm jurisdirrlonal tnh•· 
· . ·' h~rln. y def'1nirla. en tanto quP "l' 1•s1 ú Pn prrsl:"nrla 

~foto. de lnlerses. ('11 euyo caso Ja funei6n st' cumple 
Je ·1'.l"rF·l)roce!'-iO, siendo l'>stc' el únir'o trn'<lio t>n el cun I sP 
.tll Ja ritnda función juri~dlrrional. El pr'<lrt't-lo a su wz 

,.,J(fü,dcfinirln ReM'm Pl Proresor Cout11rc', corno unn se
}~;~9rli;t de actrn; que se <l"em·ut>lven nrogresivnmt'nte 
. . . ·o?de resolvf'r, medi:rnt~ r>I j11icio clt• nutnrldad, el 

b>conftÍ~l :·snrrtétido n su dechMm: (•st a rlefinici<'in nos rt-vela oh
t~.&\'.j~Uvnme~th::; JÓ•oue ei:; el proceso en su malc>tinllclad, y encon

Xlriri:ttos QU~ se intetrrn con urta ~erif' de act0<; <1<• lns partt'S 
-·"~(~htót\ demnn<lndo y juez}, desde m1e ~:<~ inicia hasta su tt•r. 

' · :· <·'.'mln.aclón, d<'biemlo somett"r:~e en todo <'aso a dPterminadas 
-~ondicl~he1; que se denominan formas JH'<)('f•~n lrs, quP nn rs 
otiá ~a _ol proceso <>n su mntrrinlirlnd, ~lnn fntmns qttr 
las Mrtes deben cumplir pr1ra integrnr el proce:\o flllí' culmi
nará con lr sentencln rl(•1 c'irgano jul'isdkcio11ul, se¡;ún ID Pns~'ñ:r 
el Profesor Chiovendn. 
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Por su parte el Profesor Couturc dice: "Instancin es la 
dcmominnción que se dft n cncln una de las etapas o grados del 
proceso, y que va desde la promoción ch~l juicio hasta la pri
mera sentencia definitiva; o ck'sde la intc1·posición del Recurso 
de Apelación hasta la SPlltt'llCia que ;:.ohl'l' ,·.¡ se dicte". eºL 

Para mayor claridad, es prude11t1' trans1·1·liir la dC'finkión 
··:; de instancia que da Capitant, en su Vcwabulario Jud:dieo, co

.,, Q "El conjunto de• aetos, de plazn.s y <11• formalitladcs que 
r objeto la iníciaciún, la instrucc:ón y d fin del pro
'.), 

citt en f1n, <:mplcando d t <·nninn en su :wepción 
~ intógra por una Sl~rh~ de l'urrn;1s ¡n·occ•salcs 

.':!..'.· 

·· :capital hnporlanda. por la t r<1scendc11da qtw 
' ·púesto que por una parte vim·n a dar cc1·

aétuaci6!f1~(1~\lüs parlt>s y del órgano jurisdiceional, 
Vez que deben reíÜiza.rse COJifol'ílll' a Un ordt'Il ('SlalJl¡•t•i<lO 

la I~y; ·rivit:ando. lu in<:ertidumbn~ que !;t• producida dr~ no 
.,, Jllchns formas en la lcgisl<~eión pro<·esal, y n1lt1mús, la 

~la puede tr:idudmo <'tl la nulidad dr• th'ft>rniinnda 
cesal. Asi el artículo 7,1 dt•l Código dt' 1 'rnn'di

,, pnra el Distrito y Territorios 1"ederalt·s, pn•-
. . itt~cioncs s1~rún wtlns cuando les falt(~ <llguna 

,·. ',,) . ·' ':: ' .. i· .,,··.'.''!-..~ ,\¡,:,- ·;· .. '·:·:· ..... '•. ' . 

dé'la'if forifüdldadcsJ1scncia!Ps, de man1.•ra qm' qucdtm sin dc-
fcnsa.ctt;¡1qutéf~'dc :1unpnrtes, y c11a1ido la L<'Y t'.'x1m~snnwnte 
lo dctcrmim:

1 
rier<>no podrú s1 1r ill\'()(•;1da f•sa m11idnc1 pm· Ja 

. . parte c¡u~ dió lugar u <?lla,'\ ( ~~). 

Tenemos enlonc(~S c¡uc las romrn:; prncr~:-;a\I':.; d1•hl'll cum
. plirse con cxacHitud y dentl'o de un ord::>~-i pn•via1111·11t!' l'Sfll
'bledtlo pór la Ley, y ílrl<'mús la instanda t.leberú dc•s1'Jl\'111\·1~1»;l' 
;:ele conformidad con lus plazn:; o tú!'minos que s1..~ 1'stal>h·cN1 
en la Ley o que el Juez lri:; cli·1ermina. 

i3GJ Ed111uúo J, C{Jt1t11rc·. up. cit. l':'q;. rn:i. 

<37) Cltntlo por Eduardo Pullare~1 •:11 ¡¡u l>ic. de Der. PrnCL'lJlll Civil, 
Pá¡.;. 332. 
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· "El proceso se desenvuelve, pués, en instancias o grados. 
f~te desenvolvimiento así ordenado se apoya en el principio de 
preclusión. Una instancia sucede al n otra o precede a la otra; 
y no es concebible una segunda instancia sin haberse agotado los 
trámites de la primera". ('1Q). Esta cita aclara y sinlcli:t .. a la 
idea a desarrollar, ésto es, las formas procesales clehcn reali
wrse dentro de los plazos marcados por Ja Ley o señalados por 
el Juez y de conformidad con el orden consignado en el ordena
miento legal. 

De tal modo que, los actos proce:;alcs van cumpliendo su 
misión al integrar el procedimiento en que se materializa el 
proceso, pero este antes que nada es una contienda entre par-
tes, en la cual debe prevalecer la igualdad y para ese efecto es 

\;;t\': , .' :_qlle elprocedimlento judicial se ordena a tra\·t'.·s de formas qUL', 
{''.. romo ya se dijo, van u dotarlo de precisión y certeza para pre· 
'.:'. '< parar la sentencia, con la cual culmina t>l procL'So. Así estas for

i 'fuas SCempiczan a ordenar desde la Ley Constitucional, como ya 
;).~.:-~pÜnt;ó anteriormente, hasta regular en una fonna L'xac1a, L'I 
•""~Jmponiéndosc a la voluntad de las partes la obligación 

· · Ur,,coh las formas procesales, si quieren llevar a buen 
.. '';'}a'.j®ntfeXldn judicial. Por eso entre otros, el prineipio 
.preclúStó1(goblerna él procnm, de ahí la imrttJr1ancia qtw 

;.'détcrmhHlr Ja naturaleza juridicn y los efretos cll' la pre· 
-;:~·.+~f prlndpio de prcdusión es1 ú repn's1•11t ado por el he-
;\ijií~lns diversas etapas del fll'ocPso se ckssa rrollan en for· 

.·.. , . sucesiva. mediante la clausura dr•!'init iva d<' cada una de 
, 'e1íici;· impidiéndose el regreso a etapas y monH'ntos p1·o¡·psa
i:J~ ,y_a extlngtúdos y consumndos11

• (+u) • 
• ;. 1 

Es la precluslón entonces, una figura juridicn, que sirve 
para dar definitivldad n todns y eadn una de las divPrsas eta
pas con que se integra el procPso, haciendo imposible C'I retro

ceso en el mismo. 

El Profesor Chiovenda hace derivar la preclusión del con· 

(31>> l~dunrdo J. Caulura op. cit. l'1\¡;. 170. 

(40) li:dunnlo .T. Coultm~. op. cíl, l'úg. I!H. 
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ceto de cosa jwgnda, y rts.í nos hnbln, de ln prcch1c;i6n de cues
tiones como medio pnra garantizar el resultado del proceso, y 
asi nos dice: "Esta inatacabllidad posterior del bien reconocido 
o negado se realiza mediante la prechLo::ión de tocia'..; lns cut.>S· 
tiones que surgieron o todas las cuestiones que hubieran po· 
dido surgir en torno 11 la voluntad concreta de Ley, con el fin 
de obtener el reconocimiento del bien negado o el d(1sconoci
miento del bien reconocido. 

La preclusión es una irt<>titución general que tiene frecuen
tes aplicaciones en el proceso y que consiste en la pérdida de 
una facultad procesal por haberse llegado a los límites fijados 
por la Ley para el pjel'cicio de e:->ta facultad en el juicio o en 
una fase del juicio. En lu aplicación especial que nos interesa, 
la preclusiónn es la pl•rdicla de la facultad para proponer ale
gaciones, de ln facultad de contender." ( '1). 

Mfts adelante afirma que la precluslón obra en dos momen
tos, con anterioridad y clespuéH de la sentencia. La primera se 
refiere n la imposibilidad de realizar cl<>terminados actos en el 
proceso cuando ha pasndo el momento de hacerlo, y Ja segunda 
se produce cuando en el proc(~so se ha obtenido una sentencia 
que no está sometida a ninguna impt1gnación, es clecil', cuando 
ha pnsado en autoriducl de cosa juzgada, y rlc ahí concluye la 
diferencia eme existe cmtrc la cosa juzgada y Ja precltrnión; y 
como es esta última la que nos interesa, vale la pena transcri
bil' el siguiente párrnf'o: "La solución por el contrario, dada 

· pO\' el juez a las cuestiones lógicas que sP vresentan en 111 pro
ceso, se refieren a cuestiones fll'O<'rsales o sustantivas, de hecho 
o de derecho, por que es simplcmPnte preparatoria ele la decla-

. ración de estimación o de dcsestlmadón, no tienen la eficaria 
propia de esta última, tienen úniconwnte unn eficacia mús limi
tada, lmpnesta por e:<i~cnclns de orden y de seguridad en el 
desarrollo del proceso y por la nrccs!dnd ele fijar Pl resultado 
del proceso, que consiste rn ln prN~lnsión <le la facultad de re
novar la misma cuestión en el mismo proeeso". (1

'). 

(41) Gulncppc Chlovcnda, op. cit. Vol. T, Pfig. 385. 

(.l2) Gulacpi)e Chovend1t op. cit. Vol. l. Pú¡:. ~.!!8. 
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De lo anteriormente transcrito, se concluye que la preclu
sión consiste en la pérdida de una facultad procesal que no se 
hizo valer oportunamente; y la razón de ser de In prcclusión con
siste en la necesidad de dotar al proceso de orden y de seguri
dad en su desarrollo. 

Pero es necesario conocer la forma en que opera esta fi
gura jm'.ídka, para poder precisar su naturaleza y su desurr,0110 
en el Derecho positivo mexicano. 

Insistiendo en el tratado del Profesor Chiovenda, para lo· 
gran definir esencialmente a la preclusión, cabe citar el siguiente 
párrafo: "Son casos variadísmos, tnnto si atendemos a la facul
tad procesal a que cada uno se refiere, como a los efectos que 
puede tener la preclusión del ejercicio de esta i'acultad; pero 
todos tienen de común este elemento, en el cual reside para 
mi la esencia de la preelusión, a saber: la pérdida, o extinción 
o caducidad, o corno se quiera decir de una facultad procesal 
por el solo hecho de haberse alcanzado los límites seflalados 
por la Ley para su ejercicio". ( • 3) 

I 

En suma, Ja prcclusión es pérd1da, extinción o caducidad 
de una facultad procesal. 

J..n prcclusión se produce en los siguientes casos: a), por 
no haberse observndo el orden señalado por la Ley para su 
ejercicio; b), por haberse realizado un acto incompatible con el 
ejercicio de Ja facultad; y e), por haberse ejercitado una vez 
válidamente la facultad procesal. 

El hecho de que la prceluslém opere en tan diversos casos, 
"Que la preclusión no es, en verdad, un instituto único e indi
complicn el problema y (!sto hace decir al Profesor Couture: 
vidualizado, sino más bien una circunr.tuncia atinente a la mis
ma estructura del juicio", (H), lo cual comprueba el referido 
Profesor, mediante el concepto de carga procesal, y define ésta 
como: 4'una situación jurídica instituida en la Lúy, consistente 

(43) GulacpptJ Chlown<.ln, op. dt. Vol. III. PIÍg. 300. 

(44) Eduardo J. Coutur·e. op, cit. Pág. 196, 

-39-



en el requerimiento de una conductn de realización f acultatlva, 
normalmente establecida en interés del propio sujeto, Y cuya 
omisión traé aparejada una COIL<:ecucncia gravosa para él". El 
concepto de carga prcx·esal se distingue del derecho, por (]Ue a 
la vez r¡ue implica una facultad de hacer algo en el proceso, 
contesnr Ja demanda, probar, producir alegatos, cte .. corre el 
riesgo de no haeerlo en la oportuniclnd debida y en este cu .. i::;o 
la carga se nos presenta como una facultad o imperativo del 
propio interés, entonces sólo el sujeto interesado sahrá si cum
ple con Ja carga procesal o si por el contratio, no hace V1'1er 
dentro del tfrmlno la facultnd que Ja Ley le confiere, pero no 
por ésto vn a incumplir· con una obligación pues si en esta "el 
vínculo está impuesto por un interós ajeno (el del acrecrlor), 
tn la carga del vínculo t'5Ut impuesto por un interés propio. La 
oposirión entre ohli~ación y carga no reside, pues, en In suje
ción de Ja \'Oluntacl, que <'S un t:>lemento común a ambos fonó· 
menos. fü>slde en las consecuencias dcrlvadn!i dl~ la omisión". 
(45). 

A mayor ah1111damiento, Carnt>lutti cJpfine la carga proce
sal "Como el ejercido ele~ una facultad, cuando dieho <.•jcrcieio 
apnrece necesario para el lor,ro del propio inter<'•s'' ( 0 ), y corno 
en el caso de la ohlir,adón siempre <'Xiste un acreedor que cstú 
dispuesto n hacer cumplir con la obligación al deudor. la dife
rencia resulta clarn, evidente, pues t•n t rnt{indose de Ja carga 
procesal, no existe' tal sujeto nc·repdor y en consN·uenc'in, no hay 
medios coPrdtivoz para olilü;ar a cumpli1· ni sujeto sobrn el 
cual pesa ln carga pl'OCl~sal. 

Existen dh•ersas enrgas procrsnlcs: "Camclutti enuneia lns 
siguientes cargas: a) .-.carga de la demanda. b) .---Carga del 
material del pleito. e) .-·-·Carga del impulso procesal. d) .---·Carga 
de .la prueba e) .-C:trga de In impugnadón. f) .-Carga n•lativa 
al scílaltuni<•nto de bienes para el embargo". (' 1

) 

Pues bien, en todos estos casos existe ut~a facultnd de ha
cer ulgo c11 PI pror.eso, asl al actor le ccll'n'sponde iniciar el pro· 
ceso, pur.s los tribunalt•s sólo actúan <l instancia de parte; a 

(4:'.iJ Edtmrdu J. Cnutun;. op. cit. l'!tgn. 21:2 y 213. 

<·llll Cit. por Edwmlo .T. P11llart~~. op. eit. Pn¡:. 10:!. 

(47 l Cít. por 1<:<111.:mlu J. l'u\lare~. op. dL l';.tg. 10:!. 
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las partes les incumbe probar los hechos constitutivos de sus 
acciones o excepciones, etc., y por el hecho de no hacerlo, no 
nace ningún derecho en favor ele la contraparte, simplemente 
se pit•rde una facultad pl'occsal, se ex ti ngU(' 1•n \'irt ucl de que 
In parte intcrl'snda no hizo valer su facultad dentro ciel t(•m1ino 
seímlado por la ley para ese cfl'clo. 

Con ello, el concepto de las cargas procl':'sales \'ienc a com
probar que en t'fecto, "La ¡weclusíón no c>s un instituto único e 
individualizactu, sino mús bien una circunstancia atilwntc a la 
mismn estructura del juicio", como Jo afimrn el Profesor Cou 
ture, y debemos concluir de esto, que la pl\'clusión es una ins. 
titución jurídica, propia y exclusiva del DNecho Procesal, pues 
sólo se da en el proceso y además ha quedado plenamente di
ferenciado del concepto ·'derecho" y del concepto "obligación", 
sin que quede comprendido en ninguno de ellos ni 1·emot11mentc. 

El argumento parece <'Orrccto, y lo es, desde luego, pero 
para los efectos de la prúctica procesnl, cuando formulamos un 
eserito al órgano jurisdiccional para que declare una rebeldía 
n la contrario, o para que declare que uuestm contraparte ha 
perdido un derceho, simph•nwnte invoeamos t'l art:culo 1:33 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que 
a la letra dice: "lJnn vez conelnidos los t(•rminos fijados a las 
partes, sin necesidnd ele que se acuse rebeldin, seguirá el juicio 
su curso y SP tendrú pot perdido el derecho que, dentro de ellos. 
debíú ejercitarse; salvo Jos easos en que la Ley dispongn otra 
cosa". ( '") Uno de los casos de excepción, es predsamente cuan
do se acusa rebf'ldin por no cmltl's1ar ln denrnnda, que se sus· 
trn<'.! a la regla gem'r<1l (l\'I Articulo 1:tJ, como se desprende de 
la disposi<'iún contenida en el nrtículo G;~8 del Ordenamiento 
invocado, que dice: "El litigante .serú dQdarndo relwlde a pe
tición de parte con! rada, n no Sl'r que cuando el que ha sido 
arraigado quPhrnnte el arrnigo i~in dt'jar apockrado insil'uido y 
expem;ndo". ( '") PPrn volviendo al prohk,ma, la rcdaeción que 
el Legislador le <lío al Artieulo l:i:~ n1T1 1sariarn(~llll~ nos induce 
n pens<ir, in<lcpendit•11tt·mentp dPl concepto de cargas ¡mict•snlcs, 
que In predusiún op, .. ra t'n ¡ll'itnl'I' lugar, por 11n m~1n<lnto de 
Ley, y en segundo Jugnr ¡1orque didw nrnnda!o, conliene una 

<·lili Cú>ll::o l'n·,·:; f'i•:ll db<h 
l·Hll Cúdí¡;o l'ro•·;.;, C't'.'il cit:1<10. 



sanción expresa: "Y se tendrá por perdido el de1ccho", que de· 
bió de ejercitarse dentro del plazo previsto por la Loy, lo que 
es más, Ja aplicación de la sanción (pérdida del derecho), en 
determinados casos, queda condicionada como en el citado del 
artículo ()38, a que Ja contraria formule petición en l~se sentido, 
sin lo cual no seria aplicable la sanción que la Ley ha establecido 
parn quil•n no hace valer un derecho dentro del plazo legal. 

Esto 110<> lleva nuevamente a situarnos dentro del con
cepto de la ca<.!uciclud, ya citado, que uos ha proporcionado el 
Profesor GutiérTt:-1. y Gonzúlcz en su texto de obligaciones: ''Se 
debe entender por esta caducidad (la caducidad lC'gal), la san
ción que impone Ja Ley, n las personas que dentro del plazo que 
la propia Ley establece, no realizan voluntaria y conscientemente 
Jos actos positivos para hacer nacer, o para mantener vivo, un 
derecho sustantivo o procesal". (''") Ya quedó dicho anterior
mente que esa sanción en el cm;o de la caducidad, siempre con
siste en Ja pórdida de un derecho, y en el caso de Ja preclusión 
se trata de Ju pl•rdida de una facultad pruces¡il, que al fin y 
ni cabo no es sino una manifestación del dereeho Constitucional 
n ser juzgado por tribunales imparciales y dcntrn de un orden 
de igualdad que se precisa en nuestro Derecho Positivo a tra
vés del Articulo 159 de la I~y de Amparo vigente, sr•gún se 
ufhmó en su oportunidad, y en erecto es imposible dejar de 
pensar ('11 el in1ed•s colectivo de• qtw la Ley tutele e5e m:nimo 
de <lm·echos del dudaduno en el proceso civil, vnlga la expre
sión, y ele que t'l procc·so se manifieste en una serie de fases que 
garnnticert el orden, la precisión y la cr.rll"!.a indispensables 
pam que al concluir d proceso, se esté en la posibilidad de dic
tar un.a ~:entencia congruente con la realidad, pero sobre todo, 
d<'spu6s de haber dndo a las parte . .; litigantes el dered10 de ex
poner por igual !:illS razones y de probí.11' dicha.'> rúirmadom.'S, 
asi como el derecho de producir alegatos; por que es precisa~ 
mente por el eumplmicnto di~ todas estas pequt>íias foses del 
proceso, que se logra rcaliz:1r d verdadero cumplimiento de los 
fines que pcrsigm~ el Estado al ejercer la función jurisdiccional. 
Luego entonces, la prcclusión no es sino un m('clio idóneo para 
dotar do certeza al proct•dimicnto judicial, en inter(~s y salva~ 

guarda de los rcqui:;itos constitueionales que rigeu el pnx·edi-

(50) fürncsto Gutl.'.irrez y Gont.:'der.. op. cit. pf<g. SSfJ. 
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mlento civil y se produce porque una. de las parles litigantes 
no hace valer un derecho dentro del plazo en que debió ejcr
citnrlo, es decir, es una sanción impuesta por la Ley, por la 
no realización de un acto positivo dentro de un plazo predeter
minado, en el cual la parte debía cumplir con una facultad pro
cesal, que le señala el interés social para que el proceso se 
realice conforme a las formas que previamente se han ela
borado. 

Pero es necesario referir esta idea a todos los casos en 
que se presenta In prcclusión, porque es tan poco uniforme la 
manifestación de este iru;tituto, que podría dar Jugar n una la
mentable confusión. Los casos en que se presenta la prccluslón, 
según el Prnfcsor Chiovenda, ya fu e ron citados y brevemente 
he de rcf erlrme a ellos desde el punto de vi~ta de mis ideas. 

El primer caso de proclll.':iión se presenta por "no haberse 
observado el orden señalado por la Ley parn su ejercicio, como 
los términos perentorios o la sucesión legal de las actuaciones 
o de las exeepdoncs". ('· 1 ). Es el caso típico de prcclusión, en 
el que se observa la caducidad de un derecho, por no hacerlo 
vale1· dt•rllm del plazo h~gal o dentro del orden previsto por L1 
Ley; así, (¡uien no produce una prueba dentro del plazo seña· 
lado para l'se l'fecto, pierde todo dPt'f'cho para hacerlo; quien 
no contesta una dt'manda (~ll el plazo que se le cnncedió, incu· 
n·e en rebeldía y pie1·1_1p In facultad ele interve11ir i.'11 la fijación 
de la litis por medio de su contc•staeión. E:s este primer caso ci
tado en el cual se produce la tlpica predusión, en el sentido 
acorde con su naturaleza jurídica, de ser una caducidncl cspecí· 
flcn del orden proeesal, al producirse la sanción (pérdida de un 
derecho), pot· no realizar un hecho positivo (ejercicio de ln fa. 
cultad p,·ocesal), en un plazo o término señalado por la Ley. 

El segundo caso de prcclw;i(m se produce ''por haberse 
realizado un acto incompatible cun el ejercicio de Ja facultad, 
como la proposición de una excepción incompatible con otra, <1 

la realización de un neto incompatible con la lntenci(m de im
pugnar una ser'?ncla" ( •2

), corresponde a lo que se conoce co
mo el principio de la eventualidad, según el cual las defensas 
deben hacerse valer conjuntamente aun cuando S(~fm excluyen-

Oíl) Cullle¡>pe Chlnve11rl11. op. dl. Pr .• r;. ::<)1. Vol. l!I. 
Ui2l Gulseppe Giuvcndn, op. cit. Vol. l!I. Pu¡,:. :101. 
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tes y al ejercitar una facultad incompatible con otrn anterior, 
hace prccluir l•sta, según afirma el profl>sor Couture, quien 
ejemplifica a este respecto en la siguiente fonna: "Una Px¡n·c
sión exagerada, pero ilustrativa cfol l)l'indpio ck eventualidad y 
de ln necesidad de evitar Ja pl'cclusiém de las alt'gncioncs lógi·· 
camente anteriores, se expresa en d siguiente dístico clásico: 
"En primer tén11ino no me has dado dinero alguno; c11 ::,q;umlo 
tfrmino te ha sido devuelto lince ya un atio; en lcrcet· tfrmino, 
tú me aseguraste que me lo l'l'galab::i.s; y por último, ha prescri
to ya". c~J). 

t~ste no es un caso que pueda producirse conforme a nucstn, 
Legislación procesal, pul's ex¡ires:mwnte se prohibr intentnr 
acciones o exccpdoncs contradictorias en forma simultúnea, se
gún lo previene la disposid<'in cont(>nícla l'll el nrt iculo :H del 
Código Proct'saJ para el Distrito Fl·clernl. que dice: "No ¡me
dcn acum11larsP en la misma ckmanda las ucl·imws contrarias o 
contradictorias, ni las posrosol'ias, con !ns petitorias, ni cuando 
una depende cid n•sult atlo d1~ In. 0 1 1·a". ('•). 

Ademús tle la irnposilJiliclatl de que t>ste (•aso se prnduzcu 
<'Il el Derecho i\foxieano, es un absurdo prete11d1'1' f¡Ul' se trata 
de un caso ele !ll'l'dusi6n, pues en ningún momLmto :,:e realizan 
los elernentos que la rnnstituycn y c¡ue ya hnn quedado ex-
1mestos. 

El tercer caso ch' ¡m~dusión q1w cita el Profesor Chiovcn
cla, consistP en: "I !ttbcrse Pjereitndu ya una vez \'úlidanwnte la 
l'aeultad (consumación ¡1ropiam1~11le cliclia)" ( '· l. En pste supues
to tamrioco estnmos cm pn~s('ncia fk una típica [Jrl'elusión, sino 
que vemos la imposibilidad ele voln~r a realizar ados yn consu
mados, c1wsti01ws q1w yu hnn sirio resuellas, sentencias que han 
adquirirlo la calidad de i111rn1li1bks, por tratnrsc <k sentencias 
fímH's; mils que una pn·clusión, !'cm un acto Ya cons11mnclo, un 
dcred10 que ya se hizo valer; sin Prnhnq:n, ul conc«plo de pre
dusión se ha t•:o\lendido a t•:;los L'asos rk constmH1ció11 pror'.esnl, 
fundúndosr~ p;1 ra e \lo f!ll que una fat11 l t acl no puede ('jerdt ar so 
dos veces y si bien es dN'to que la c·osa ju1.g<1da es la sumn de 
las prcl'lu~;ionPs, tamhi1'•n es cierto que '';;ta 1·i1 c1ms1:inc:ia se pre· 

íf.i'.ll f·!du11r1lo .J. C..ll1t11J'I'. op. 1·it. P.':g. 1!•B. 
(f1!) Céal. ,¡., Pnw. ciln1!0. l':\1:. tll. 
1;¡;¡) Uul:wppe Ci,.v1:11th. op. <'Íl.. Vc.>I, l 11. l'(1g. :lül. 



scnta más como un efecto de la cosa juzgada que de la preclu
sión propiamente dicha. 

En resumen: la ptcclusión puede calificarse como una ca
ducidad específica del Prc(:Pso Civil. y se presenta como una 
sanción que consiste en la pérdida ele un derecho o de una f acui
tad procesal, por virtud del transcurso del plazo en que debieron 
rcali7..arse y que tiene como función mantener el orden del pro
ceso, de lo anterior se deduce entonces, que la prcclusión es una 
caducidad típica, en c:~mnto que solamente se presente en los 
juicios en actividad y no como en el caso de la caducidad que se 
deriva de una prolongada inactividad. 
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CONCLUSIONES: 

la.-La caducidad sustantiva puede definirse como: ''unn 
sanción que se pacta o se impone por la Ley a las personas que 
en un plazo convencional o legal no realizan voluntaria y cons
cientemente los ar.los positivos para hacer nacer o m1mtener 
vivo, un derecho sustantivo o pl"ocesal, según el caso". (Guti(~

rrcz y González, obra eitnda). 

2a.-Ln caducidad procesal se presenta en muy variadas 
formas, tanto en el proceso propiamente dicho, como antes de 
iniciado el mismo. 

3a.-Un caso de caducidad procesal, anterior ni procedi
miento, es el del articulo lGO, fracción JI, ele la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito. 

4a.·-·-Sc trata de una caducidad procesal, la que se consa
gt•a en el artícuio citado de la Ley de Títulos y Operaciones de 
Crédito, porque afecta al derecho de acción ele! tenedor del título. 

5a.-Ln caducidad en el proceso se presenta, afectando no 
sólo a la instancia y n los efectos de Ja ¡n·psentación de la de
manda, sino también ni derecho de acción y ni <krccho sustanti
vo mismo. 

6a.-Un caso de esto último es el del articulo :~ 1 dd Código 
de PJ'Ocedimicntos Civiles para el Distrito y 'l'<~rr\torios Federa
les, en su primor párrnt'o, cuando IJ1'c;ie110: "Cuando haya va
rias acciones contrn una misma pel'sona rl'specto de unn misma 
cosa y provenw111 de una misma causa, rh'IJ¡•n intentarse en una 
~ola demanda; por el ejercido de una o mús qucda11 extinguidas 
lus otms". 

7a.-En el !-iohrcseimiento del amparo por cnusa de emlu
cidad (Arlículo 7·1 fracdón V de la Ley ele Amparo), tambi<"•n 
se afecta los derechos sustantivos del quejoso. 

8a.-Ln caducidad de la instancia sólo extingue <'.•sta y no 
produce ningún efecto sobre la acción ejercida en el juicio, sub~ 
sistiendo íntogra no obstante la caducidad. 

~la.--Dent.rn de este supuesto la "aducidad de la instnncin 
se encuentra en los articulos G7U dd Código ele Procedimientos 
Civiles pnra el Distl'ito y Territorios Federales, caducidad de In 
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insta.ncln en el divorcio voluntaiio y 373 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, caducidad de la instancia por inactivi
dad de las partes. 

10a.-Ln precluslón es una forma especial de caducidad que 
sólo se produce en el proceso que guarda actividad. 

11a.-l<:s una caducidad porque eonformc al Atr.ículo 133 del 
Código de Procedimiento Civiles para el Distrito y Territorios 
reúne los requisitos o elementos con que se iJ1tcgra la caducidad 
civil concebida en el Derecho Romano. 

12a.-Su naturaleza c•spccífica se produce por la forma en 
que se desarrolla el proceso civil, cumpliendo varias etapas o 
fases necesarias para que el órgano jurisdiccional esté en posi
bilidad ele dictar sentencia 

13a.-Sólo en el ¡1rimero de 1.os casos que cita el Profesor 
C1üovenda, se da la prcelusión típica; en el segundo ele ellos, 
no C..'S po~ihlc que se produzca en :?l Derecho Mexicano, y en el 
tercero se apiica el tl't-Wilno de prcclusión por extensión. 

14a.-F.Jl el supuesto de la reparación constitucional, cstn
mo3 en presencia del caso tipico de prcclusión y sirve como un 
el~mento Importante en el control constitucional del proceso 
civil. 

-47-



INDICE 

INTRODUCCION 

CAPITULO PRIMERO: 
La Caducidad en el Derecho Civil 

CAPITULO SEGUNDO: 
Jul'isdicción y Proceso. 

CAPITULO TEHCERO: 
Las Garnntías Constitucionales en el Proceso Civil 

CAPITULO CUARTO: 
La Caducidad Procesal. 

CAPITULO QUINTO: 
La Prcclusión. 

CONCLUSIONES. 
INDICE. 

OBRAS CONSULTADAS. 

-·18-



Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexica· 

nos. Editorial Andradc. 
1 

Código Fedcrnl de Procedimientos ¡civiles. Editorial 

Divulgación. 1 

Código Civil parn el Distrito y Ter ·itorios Pedcralcs. 

Editorial Porrún. 

Código de Procedimientos Civiles p< ra el Distrito Fc-
dernl y Territorios. Editorial Pl)rrúa. 

Legisl<1ción de Amparo. Editorial p,l)rrún. 

Semanario Judicial de la Pcdcraciú1( T1.1mo XCVII. 

Manuel J3orja Soriano. Tcorí;¡ Gr:11cral de las Obli-
gaciones. Editorial Porrúa. 19~ 9. 

Ernesto Gutiérrcz y Gon:iilc::. Derecho de la Obli
gaciones. Editorial Cajic.-i. l %1. 

Roberto de l<.u¡rniero. Instituciones el,· Dcrt'cho Civil. 

Editorial Hcus. ~1adrid. 

Eugéne Pctit. Trau1do Elcrncnrnl 1ll' Derecho f(orna· 
no. Editorial Saturnino Cilk¡; .. t-..fadrid. 

Francisco Carncluttí. Troría Ge11cral del Derecho. 
Editorial l(cvht,1 de Dercchc Privado. l.\fadrid. 

1955. 
Gcorgr:s Lutzc-sco. Teoría y Prúcti«1 de las Nulidades. 

Editorial Porrúa. 194'5. 

Rafael de Pina y Jos{: Castillo Larr;1iiagn. lni;títucio· 
ncs de Dercrho Procesal C:1v1!. Editorial América. 

1946. 

Eduardo J. c:outlli"í.':. FumL1me11tO'.\ d.:l u-~ft'Cho Prorc· 
sal Cí\'iL Ifoqtw de la Palm;1 Editor. 1958. 

Edunrdo J. Cout1m:. Las C;irair ía:; Constitucionales 
del Proceso Civi1. Estudios de D1.'.rcc:ho Procesal 
en honor d•! 11 ugo Alsini.l. E<líar. Buenos Aires. 

1916. 

-·l!J-



Luis Juárcz Echcgaray. La Prcclusión. Estudios en ho# 
nor de Huno Alsina ya citados. 

David Lascano. Jurisdicción y Proceso. Estudios 
citados. 

Guiseppe Chiovcnda. Instituciones de Derecho Proce
sal Civil. Editorial l~cvista. de Derecho Privado. 
Madrid. 1954. 

Hugo Alsinn. Tratado Teórico Práctico de Derecho 
Procesal Cívil y Comercial. Ediar, S. A. Buenos 
Aires. 1963. 

Ignacio Buruoa. El Juicio de Amparo. Editoriill Po
rúa. 1957. 

Ignacio Burfgoa. Lns Garantías Imlividualcs. Editorial 
Porrúfl. 1954. 

:2milío Rabasn. El Artículo 14 y el J ui.clo Constitucio# 
nal. Editorial Porrúa. 1945. 

-50-


	Portada
	Introducción
	Capítulo I. La Caducidad en el Derecho Civil
	Capítulo II. Jurisdicción y Proceso
	Capítulo III. Las Garantías Constitucionales en el Proceso Civil
	Capítulo IV. La Caducidad Procesal
	Capítulo V. La Preclusión
	Conclusiones
	Índice
	Obras Consultadas



